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S U M A R I O
C omisión M unicipal Prhmanhnte: Eitracto de ta sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 7 de diciembre 
de 1944.

Asuntos y expedientes oen diolamen de las Centístones

Comisión de Fomanto

A yuntamiento P leno: Extracto de la sesión extraordinaria ce­
lebrada en primera convocatoria el día 7 de diciembrede 1944,

S ecretaria; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subasta para el arriendo de los pastos de la finca Tres Can­
tos t.—Anuncios exponiendo al público los presupuestos del 
Interior y del Ensanche para 1945; señalando el plazo para 
redamar por la aplicación de la contribución especial que se 
menciona; sobre habilitación e incrementación de los créditos 
que se indican, y referentes a las Ordenanzas municipales. 
Montepío de Empleados Municipales: Sesiones celebradas por 
el Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva el 
día 16 de noviembre.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en se g u n d a  convocato­

ria EL DiA 7 DE DICIEMBRE DE 1944,— £ jiT m c to ."P re s i­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escri- 
vá de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y 
Alvarez de Toledo, Alonso de Celis, De la Torre, Garcerán, 
Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al daspacho de oficie

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una comunicación 
de la Dirección General de Regiones Devastadas, fecha 11 de 
octubre último, trasladando otra de la Presidencia de !a Comi­
sión Central de Sanidad Local, de 29 de julio anterior, parti­
cipando que con dicha fecha ha sido aprobado, de acuerdo 
con los informes emitidos por !a Dirección General de Sani­
dad, Arquitectura y Regiones Devastadas, el proyecto, redac­
tado con intervención de ésta, de apertura de una calle que 
comunique las del Torntes y Vicente Perca, sitas en el En­
sanche. „  . ,  . , ,

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de noviembre último, en e! que propone, de conformidad 
con lo interesado por el señor Presidente de la Casa de So­
corro dei distrito de Chamberí, la designación de la señora 
viuda de Liniers y dei Excmo. Sr, Marqués dei Pedroso 
para que como Vocales formen parte de la Junta de Benefi­
cencia de dicha Casa de Socorro, dándose de baja también 
como Vocal de la misma a la señorita Josefa López Sánchez, 
por no poder asistir a las juntas, dudas sus ocupaciones.

3, “ Conceder a D. Tomás González Sánchez, adjudica­
tario de las obras de construcción de las casetas en los accesos 
a la Necrópolis del Este, una prórroga de cuarenta y cinco dias 
en el plazo de terminación de dichas obras, ya que, según 
manifiesta la Dirección de Arquitectura Municipal, está justifi­
cada la tardanza por las dificultades que ha encontrado el 
referido contratista para la adquisición de determinadas clases 
de material.

4, ° Conceder a D. Tomás González Sánchez, adjudica­
tario de las obras de reforma de ios pabellones de servicios 
de la Necrópolis del Este, una prórroga de tres meses, a partir 
de la fecha en que, con arreglo ai pliego de condiciones, debió 
dar comienzo a las obras indicadas, para la terminación de las 
mismas, ya que, según manifiesta la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, está justificada la tardanza por las dificultades 
que ha encontrado ei referido contratista para dar comienzo 
a los trabajos, debido a estarse realizando las exhumaciones 
anuales.

5, “ Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Ingeniero Director de Vías Públicas municipales, que, 
con destino al apagado de focos murales y de faroles electri­
ficados, labor que ha de realizarse en horas extraordinarias 
de trabajo, se abone a la Sociedad contratista del alumbrado 
público la cantidad de diez céntimos por farol y  día, abono 
que se entenderá a buena cuenta y a reserva de lo que en *u 
día proponga la Ponencia encargada del estudio de los precios 
que han de regir para el alumbrado, a la que deberá remitirse 
el expediente para su examen.

6, ° Declarar en estado de ruina inminente, visto lo infor­
mado tanto por ei Arquitecto municipal correspondiente como 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, ei 
pabellón situado en el patio de la casa número 10 de la calle 
de Villaamil, en e! que existen siete viviendas, cuyo pabellón 
debe desalojarse; comunicándose a los inquilinos esta deter­
minación y advirtiéndoles del enorme riesgo que corren de 
permanecer ocupándolo; debiendo comunicársele también al 
propietario de! inmueble de que se traía para que proceda 
inmediatamente a la consolidación del cuerpo de fachada,

7°  Disponer, recogiendo la Comisión el parecer expues­
to en sus informes tanto por el Arquitecto municipal corres­
pondiente como por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, que, dado su estado, se proceda a efectuar 
obras de consolidación en la finca número 46 de la callé de 
Alfonso X II, y  que a ese efecto se requiera a su propietario 
para que las inicie en el plazo máximo de tres meses, some­
tiendo el proyecto reglameiitiirio a la aprobación del Ayunta­
miento, que se abstiene de intervenir en los posibles pactos 
entre los propietarios y los inquilinos,

8.® Conceder licencia a D. Francisco R, Soláns, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para coiistruir'uiia finca destinada a viviendas en 
ei solar número 5 de la calle del Clavel, con vuelta a la de la
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Reina, siempre que las obras se ajusten a los documentos téc­
nicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipaies para esta cíase de obtas; no debiendo ser 
expedida la licencia hasta que, como es preceptivo, emita 
informe favorable la Fiscalía de la Vivienda.

9.“ Conceder la licencia que en su día fué solicitada por 
Almanzor (S. A .), con la modificación del proyecto primitivo, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, para construir una casa de nueva planta en 
los solares números 16 y 18 de la calle de Leganitos, con su­
jeción a ios planos y Memoria ültimaniente presentados; de­
biendo pasar e! expediente a la Fiscalía de la Vivienda para 
que, como es preceptivo, informe con respecto a si la modifi- 
cacióti introducida se ajusta a las disposiciones vigentes.

10 y 11. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. José María Plaja, para construir una casa comercial 
en la calle Mayor, 34.

A D. José O rliz, para construir una caseta almacén de obras 
en la finca número 22 de la calle del Tutor,

12 a 22. Conceder íicencia a los señores que a coiitinua- 
dón se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales;

A D. Justo Montes Fernández, para construir una casa en 
la calle de Marcelo Usera, 28.

A D. Luis Marés y Marés, para construir una casa en la 
calle Particular, l (Ciudad Jardín), '

A D. Enrique Gómez Asensio, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 136 de la calle de Cartagena,

A D. José Arrojo Alvarez, para obras de ampliación de una 
planta en la finca número 10 de la calle de Alvarado, con 
vuelta a la de Topete. ■

A doña Gregoria de Saá, para reconstruir un garaje 
y construir una vivienda en la calle de Albéniz, 3.

A doña Marina Martínez, para obras de reconstrucción total 
de la finca número 3 de la calle de Antonio Zamora.

A D. Antonio José Pérez, para obras de reconstrucción en 
la finca número 10 de la calle de Castelar (Madrid Moderno),

A D. Serafín Mínguez Miguel, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 54 de la calle de la Grandeza de 
España.

A D. Francisco Martínez Mata, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 10 de la calle de Rosario de Acuna.

A doña Concepción Torres Ti ¡lio, para «bras de recons­
trucción en la finca número 19 de la calle de la Ruda.

A D. Teófilo Esteban ViMaverde, par-a obras de recons­
trucción y ampliación en la finca número 46 de la calle de 
Marcelo Usera,

23. Conceder a doña Josefina Sainz de la Maza, en vista 
de los favorables informes emitjdos en el expediente, tanto 
por la Dirección de Arquitectura Municipal y la Fiscalía de 
la Vivienda como por la Junta de Exacciones, licencia exenta 
de derechos, con carácter provisional, para efectuar obras de 
reconstrucción en el edificio número 91 del paseo de Extrenia- 
diita; debiendo ajustarse en la ejecución de los trabajos al 
proyecto presentado al efecto.

24, Conceder licencia a D. Julián Coca para construir 
una casa de dos plantas para viviendas en la calle de Belre, 29, 
en vista de lo informado por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal y teniendo en cuenta que en casos análogos a éste se ha 
accedido a las peticiones precisamente por falta de viviendas; 
debiendo pasar ei expediente a la indicada Dirección de Arqtii-

tectura Municipal para que expida los volantes de autorización 
de las obras, con el fin de que la Administración de Rentas y 
Exacciones proceda a efectuar la liquidación provisional de 
derechos, y asimismo remitirse aquél a la Fiscalía de la V i­
vienda para que emita el dictamen que es preceptiva.

Com isión de Pollota Urbana y Rural

25. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don
Vicente Hernán Gómez contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 20 de abril último, que le denegó, por 
lio haber corregido las deficiencias de que adolece el local, 
a pesar del plazo concedido al efecto, licencia para venta de 
harinas en la calle de Isabel la Católica, 10, teniendo en cuen­
ta que las indicadas obras, según manifiestan los Servicios 
Técnicos, han sido ejecutadas; debiendo, en su consecuencia, 
con revocación del referido acuerdo, concederse ía Ucencia de 
que se trata, '

26. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Tomás Zarco contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de mayo último, que le denegó, por no ha­
ber corregido las deficiencias de que adolece el local, licencia 
para despacho de leche en la calle de Santa María, 17, tenien­
do en cuenta que, aun cuando han sido ejecutadas las obras 
que motivaron tal denegación, el interesado tiene diversas 
multas pendientes de pago; debiendo, en su consecuencia, 
mantenerse el acuerdo impugnado.

27. Denegar la instancia formulada por doña Eugenia V i­
cente Ibáñez interesando la instalación de un quiosco para la 
venía de cascajo en la plaza de la Moncloa, teniendo en cuen­
ta que dicha plaza está sujeta a nueva ordenación, y por tanto, 
que cualquier instalación sería una nueva dificultad para las 
obras que en la misma hayan de realizarse, a más de que la 
venta de cascajo no está autorizada entre las industrias que 
pueden ejercerse en los quioscos, según las bases de concesión 
de los mismos aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de 
diciembre de 1941, y que el emplazamiento que se solicita 
no figura entre los aprobados por acuerdo de 26 de marzo 
de 1942,

28. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
la Sociedad Española Técnica y  Comercial contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de septiembre 
último, que le denegó, por hallarse enclavada !a industria en 
zona de Parque urbanizado, licencia para fábrica de automáti­
cos eléctricos en la calle de los Olivos, 8, teniendo en cuenta 
que los argumentos expuestos en el citado recurso no desvir­
túan en modo alguno los motivos que dieron lugar a la expre­
sada denegación.

29. Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción 
a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de di­
ciembre de 194!, para la adjudicación y construcción de un 
quiosco para la venta de periódicos en la calle de Francisco 
Siivela, entre la estación de salida del «Metro» de Diego de 
León y la calle de Méjico, por tiempo de quince años y canon 
anual de 1.200 pesetas; pasando el expediente al Negociado 
de Subastas para la celebración de dicho concurso.

30 a 139, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se ¡tidican;

A D, Eugenio Domínguez, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de,Hermosilla, 130.

A D. Manuel García, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, i34.

A Vidaiirreía y Compañía (S. A .), para depósito cerrado 
de maquinaria del establecimiento principal (calle de Atocha, 
número 121), como cambio de nombre, en la calle de Méndez 
Alvaro, 29,

A doña Isabel Gallego, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 88,

A Camisas y Pijamas (S. A-.), para camisería fina, como 
cambio de nombre, en la calle de Carretas, 11, '

A D. José Huerta, para venta de vinos con consiimiciotiés, 
como cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 9.

A D, Lázaro Martínez, para venta de accesorios de auto­
móviles, como cambio de nombre, en la calle de! Cardenal 
Cistieros, 3,
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■ A D. José Maria Méndez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Campoamor, 6.

A doña Antonia Hidalgo, para mercería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Arena!, 22,

A D. Bernabé González, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en ¡a calle de Alberto Boscli, 12,

A doña Auackta Lanchas, para venta de tiuevos y frutas, 
como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 116,

A doña Brígida Moral, para peluquería de señoras con 
siete sillones, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Esparteros, 4. .

A D. Alfonso G il, para taller de ebanista, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Fernández de la Hoz, 41.

A Riva Lara (S. A.), pura venta por mayor de tejidos, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 60, con vuelta a la 
de Cañizares, 1.

A D. José Sadornil, para peiiiqueria de caballeros, conio 
cambio de nombre, en la calle de Relatores, 7.

A D, Luis Mariinez, para venta de material eléctrico, corno 
cambio de nombre, en la calle de Fiiencarral, 10,

A D. José Rodríguez, para venta de vinos con consumi­
ciones, conto cambio de nombre, en la calle de Oviedo, 27,

A doña Soledad Crespo e hijos, para fábrica de corsés y 
camisería, corno cambio de nombre, en la plaza de Tirso de 
Molina, 14.

A D. Alvaro López, para venta de vinos con consmnicic' 
nes, corno cambio de nombre, en la calle del Labrador, 6.

A doña Guadalupe Tierno, para casa de huéspedes, corno 
cambio de nombre, eii la calle de Atocha, 3,6.

A D. Félix Garcitidii, para venta de frntaà y verduras, 
como cambio de nombre, eri la calle de Castellò, 89; con la 
prescripción de que no podrá traspasar el local para la misma 
industria,

A D. Ismael Aliedo, para avisos de tinte, corno cambio de 
nombre, en la calle de los Hermanos Miralles, 35.

A D. Lorenzo Garda, para talier de zapatero a medida con 
siete operarios, como ampliación, en la calle de FuencarraL ! 1.

A D. Jaime Caballé, para taller de sastre sin géneros y 
consci vadón de abrigos de piel, como ampliación, en la calle 
de Fnencarral, 9,

A Aieixandre (S. A,), para'venta de saldos, como amplia­
ción, en la calle de Jardines, 26. '

A D. Justo Gargalio, para venia de muebles, como amplia­
ción de almoneda, en !a calle de Ramiro de Maeztu, 23.

A D. Juan Hernatiz, para venta de aparatos de física y or­
topédicos, como ampliación, en la calle de Fnencarral, 2 i,
■ A D, José Castilla, para venta de máquinas de coser nue­
vas, como ampliación, en el mercado de Maravillas, cajón nú­
mero 9, ,

A doña Emilia Muñera, para venta de materiales de cons­
trucción en la calle de los Vascos, 1.

A D, Victoriano Gómez, para venta de cajas de cartón en 
la calle de Lavapiés, 1 i .

A D, Angel Mateo, para taller de sacudor de fuego en la 
calle de las Tabernillas, 21.

A D, Luis San Segundo, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Esperanza, 8.

A D. Francisco Gómez, para taller de tintorería en el paseo 
de Extremadura, 87.

A D, Luis Fernández, para oficinas de importador en la 
calle de Fortuny, 27. .

A eresili (S. L.), para depósito de mosaicos del estableci­
miento principal (calle de Ayala, 50), en el pasaje de! General 
Mola, 4.

A D. Juan Calpena, para talier de tonelero en la calle de 
las Pefluelas, 37,

A D. Antonio Díaz, para venta por mayor de vinos del país 
en la calle del Marqués de [>eis, 3.

A doña Teresa Pérez, para frutería y huevería eií el mer­
cado.de Muravitlaa, cajón niíinero 228.

A D. Fernando Qneipo, para venta de vinos sin coiismni- 
eiones en la calle del Amparo, 101.

A D. David Martin, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Doña Urraca, 9.

A O. A titolili de Lucas, para cacliarrería en la calle del 
Amparo, 10. - . ..

A D. Antonio Povedu, para venta de viiio.s sin consumi­
ciones en la calle de Flernaiti, 30,

A doña Carmen Sánchez, para peluquería de señoras en la 
calle de Monederos, 4. .

A Casa Qiiirós (S. A,), para venta de tejidos y camisería 
fina en la calle de Atocha, 81.

A D. Manuel Cornerina, para oficinas de alquiler de pelícu­
las, sin depó.sifo, en la calle de Fiie.ncarrat, 4,

A Almacenes Hernández (S. L.), para venta de quincalla 
y artículos de ferretería en la plaza de Lavapiés, 7.

A doña Aurea Miján, para venta de vinos por mayor en la 
calle de Luis MItjáns, 32.

A D. Vicente Izquierdo, para fábrica de botones metálicos 
en la calle de )a Montera, 45:

A D. M. H. Guerrero, para taller de sastre con géneros 
en la calle de la Montera, 10. 1

A D, Roberto Moreno, para casa editorial en la calle de 
San Bernardo, 15. '

A doña María Martínez, para avisos de tinte en ia calle de 
Salamanca, 16.

A D. Isabelino Rodríguez, para pensión en la calle del 
Pozo, 13,

A doña Adela Cabrero, para venta de calzado en la calle 
de San Pedro, 9.

A doña Antonia Cebrián, para avisos de tinte en ia calle 
de Moratín, 13. .

A D. Antonio Castilla, para pescadería en.el mercado de 
Santa Maria de ia Cabeza, cajón número 127.

A D. Vicente Bolüda, para cliamarilería y taller de cestero 
eii la calle de Jorge Juan, 98 (solar), .

A D. Carlos Escrivá, para depósito cerrado de servicios 
sanitarios del establecimiento principal (calle de Serrano, 110), 
en la calle de Antonio López, 167.

A D. Tomás Prieto, para pescadería en el mercado de San 
Fernando, cajón número 6.

A D. Gabriel Julián Pérez Zabala, para taller de carpinte­
ría cu la calle de Santa María, 6.

A D. Antonio Pérez, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de San Bartolomé, 4.

A D. Víctor Martínez, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Hortaleza, 42.

A D, Hugo Vega, para despacho de pastelería en la calle 
de Espoz y Mina, 11.

A D. Francisco Lumbreras, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de la Montera, 27.

A D. Miguel Arconada, para taller de carpintería en la 
calle de! Ancora, 17,

A D. Alfredo Serga, para taller de escultor en madera en. 
la calle de Alonso Heredia, 4,

A D. Enrique Igelmo, para taller de reparación de maqui­
nas de’'escribir en la calle de Jesús y María, 7,

A D. Graciano Rubio, para peluquería de caballeros en ia 
calle de Juan de Olías, 37.

A D. Manuel Reaño, para oficina de contratista de obras 
en In ronda del Conde Duque, 4.

A D. CríspLilo de Santiago, para taberna en la calle ‘del 
Cardenal Mendoza, 6.

A D, Manuel Tortajo, para taller de grabador en la calle 
de Carretas, 9.

A D. Antonio Sánchez, para perfumería y venta de artícu­
los de iímpieza en la calle de Cáceres, 15.

A D. José Brii, para venta de esteras en la calle del Ancora, 
miniero 9.

A D. Pedro González, para venta de materiales de cons­
trucción en la calle de las Fuentes, 6,

A doña Piedad dei Campo, para merccria en el paseo del 
Comaiidaiifé Forlea, 13.

A doña Teresa Enjuto, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Moratín, 20.

A D. Jacinto Iglesias, para carnicería, salchichería y venta 
de tocino y jamón, con dos electromotores para accionar una 
picadora y un compresor, como ampliación a tercera categoría, 
en la calle de Valencia, 24.

. A D. Timoteo Monsalve, para taller de zapatería con tm 
eledromotor para accionar im banco de acabado, como caUibio 
dé nombre, en la calle del Buen Suceso, 4.

A D. Pedro Luengo, para café bar con cafetera de presión 
y dos electromotores para accionar un compresor y un molino 
de café, cómo cambió de nombre, eti la calle de Goya, 42.

A D. Juan Suárez, para imprenta con cinco electromotores

Ayuntamiento de Ir'J
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para accionar otras tantas máquinas, por traslado forzoso y 
como cambio de nombre, en la calle del General Zabala, ÎÜ.

A doña Teresa Qoitia, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en el paseo del Prado, 9,

A D. Serafín Serrano, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Aiitülón, Í7.

A ü . Antonio Blanco, para venta de carbones y leñas, 
como cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 13!J.

A D, Toribto Villaimeva, para droguería y  venta de apara­
tos de física, como cambio de nombre, en ia calle del Barquillo, 
número 43.

A D, Julio Gonzalo, para taberna con cafetera de presión, 
libre de derechos como cambio de nombre, en la calle de Bre­
tón de los Herreros, 56,

A D. José Marta Sánchez, para imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle de Luis Véiez de Guevara, 7.

A D. Feliciano Blanco, para bar con cafetera de presión, 
como ampliación, en la plaza de Cascorro, 20.

A D. José Casas, para fábrica mecánica de calzado con 
dos electromotores para accionar una montadora y una cose- 
dora portátil, como ampliación, en la calle de Ramiro II, 1.

A D. José Marcelo, para taller de zapatero a medida con 
un electromotor para accionar un banco de acabado, como 
arnpliacióti de zapatero composturero, en la calle del Marqués 
de Urquijo, 31,

A D. Celestino Sainz, para vaquería (cuarenta reses en 
dos naves) con despacho en la calle de Abtao, 11 ; con la pres­
cripción a que hace referencia el acuerdo municipal de 4 de 
agosto de 1939.

A D.José Antonio Caicoya, para fábrica de maquinaria 
con nueve electromotores para accionar otras tantas máquinas 
y un horno eléctrico en la calie de Hermosilla, 114.

A D. Casimiro Velasco, para venta de vinos y  comidas, 
con cafetera de presión, en la avenida de ia Reina Victoria, 47.

A D. Francisco Bagazgoitia, para instalar un electromotor 
para accionar varios elementos de laboratorio en la calle de 
Serrano, 36,

A D. Tomás Galiana, para garaje en la calle de la Argan- 
zuela, 14.

A D, Juan González, para fábrica de pinturas al temple, 
con un electromotor para accionar una mezcladora y con el 
50 por 100 de fuerza motriz como adición, en la calle de José 
Sánchez Pescador, 4,

A doña Julia Diez, para taberna con cafetera de presión 
en ¡a avenida de Menéndez Pelayo, 45.

, A tümniun Farmacéutico Español (S. L.), para laboratorio 
de productos desinfectantes y farmacéuticos, con tres electro­
motores para accionar otros tantos elementos de trabajo, en'la 
calle de Moratines, 33, con vuelta al paseo de la Esperanza, 
sin número.

A D. Valentín Escribano, para carbonería en la cálle del 
General Vara de Rey, 6.

A D. José Atienza, para imprenta con tres electromotores 
para accionar dos minervas y una guillotina en la calle de 
Segovia, 39,

A D. José García, para taller de ajuste con soldaduras 
eléctrica y autógena, un generador y un electromotor para ac­
cionar un torno en la calle de Antonio López, 175 al 179.

A Mantequerías Rodriguez (S. A.), para bar americano y 
salón de té con cafetera de presión y cuatro electromotores 
para accionar cinco máquinas en la calle de Goya, 8

A D. Emilio Martínez, para taller de herrero con soldadura 
autógena en la calle de Marcelo Usera, 59.

A D. Lucas Garabato, para fábrica de malta con tres elec­
tromotores para accionar otras tantas máquinas én el camino 
de la Fuente del Berro, 36.

A D. Narciso Guada, para droguería, perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calie de Veiázquez, 132.

A D. Francisco Ruiz Morote, para fábrica de insecticidas 
y ácido cianhídrico en ja calle de Diego de León, 35.

A D. Lucas Torres Canal, para instalar un electromotor 
para accionar una cámara frígoríca en la calie de Jorge Juan, 7,

A D. Jaime Merino, para taller mecánico de zapatero, con 
un electromotor para accionar un banco de acabado, en la calle 
de Sagunto, 22.

A D. Marcelino Lerma, para fábrica de astillas con sierrá 
de cinta y un electromotor para accionar dicha sierra en la calle 
de Granada, 47.

A D. Narciso Camarero, para taller de grabador en metal 
con un electromotor para accionar un equipo compresor para 
pintura, y con seis máquinas accionadas a mano, en la calle 
de Andrés Tamayo, 15.

A D. Antonio González, para taller mecánico con un elec­
tromotor para accionar dos taladlos en el paseo dei Canal, 30, 
con vuelta al paseo de la Esperanza.

A D, Antonio Hériiando, para fábrica de camas con cuatro 
electromotores para accionar otras tantas máquinas, y un baño 
para niquelado en la calle de Gutenberg, 5.

140, Denegarla licencia solicitada por doña Adela Mar­
tínez para carnicería y venta de fiambres en la calle de Jorge 
Juan, 69, teniendo en cuenta que, según manifiesta e) Servicio 
de Arquitectura, no guarda las distancias reglamentarias, tanto 
respecto a carnicerías como a venta de fiambres, de 250 y 150 
metros, respectivamente.

14). Denegar la licencia solicitada por doña Teresa Gar­
da Fontáviz para vaquería en !a calle de Azcona, 17 moder­
no, teniendo en cuenta que, según manifiestan los Servicios 
del Laboratorio y de Arquitectura, la cubicación del local no 
permite albergar las reses que tieiíe estabuladas, y por otra 
parte, por no haber retirado el número de reses que exceden 
de las permitidas, a pesar de las requerimientos que se le lian 
hecho.

142. Denegar ¡a licencia solicitada por Industrias Rio del 
Caucho {S. A .) para fábrica de objetos de goma y recauchu- 
tados en la calle de Juan de Vera, 11, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta el Servicio de Arquitectura, se ha informado 
por la Junta de Reconstrucción que por la potencia de la in­
dustria que se pretende, debe ser emplazada ésta en zona 
industrial.

143. Denegar ¡a licencia solicitada por doña María Auro­
ra Jiménez para imprenta con una minerva a pedal en la calle 
de Covarrubias, 12, teniendo en cuenta que, según manifiesta 
el Servicio de Arquitectura, ci loca! se encuentra a un metro 
bajo la.rasante, teniendo aquél tres metros de altura.

144. Denegar la licencia solicitada por D. Peiayo Beltrán 
para venta de huevos, aves y caza en la calle de la Ballesta, 
número 8, teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servi­
cio de Arquitectura, no existe distancia suficiente al mercado 
del Carmen.

145. Denegar la licencia solicitada porD. Alejandro Val- 
dizán Pecharromán para venta de frutas y verduras en la calle 
de Benito Gutiérrez, 5, teniendo en cuenta que, según mani­
fiesta el Servido de Arquitectura, nu existe la distancia re­
glamentaria con referencia al mercado de Argüelles.

146. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique Rivas 
para pastelería y  repostería en la glorieta de Rniz Jiménez, 4, 
ante la resistencia del interesado, según manifiesta, la Tenencia 
de Alcaldía del distrito, a presentar, conforme a lo ordenado, la 
oportuna autorización de !a Dirección General de Seguridad.

Com isión de Ooblerno in te r io r  y Personal

147. Quedar enterada de una orden de la Dirección Gene­
ral de Administración Local, fecha 3 del pasado mes de noviem­
bre, trasladada por el excelentísimo señor Gobernador civil, 
por la que, con motivo de escrito de la Alcaldía, de 20 de octu­
bre último, referente a la modificación de edad para tomar parte 
en el concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor 
de Gimnasia dei Cuerpo de Bomberos, se determitia que no 
procede llevar a cabo ia modificación solicitada, según acuerdo 
municipal de 28 de septiembre último, ya que la fijación de la 
mayoría de edad de veintiún años es independiente de la deter­
minada para ingresar en los Cuerpos al servicio de la Admi­
nistración local.

148. Disponer, de conformidad con lo interesado por la 
Dirección del Servicio contra Incendios y con lo informado por 
ia Sección, que la plantilla relativa al personal de Conductores 
del indicado Servicio se integre con 75 plazas, y que la diferen­
cia resultante del número de los que actualmente existen sea 
cubierta mediante el oportuno concurso, para el cual e! señor 
Arquitecto Director del Servido informará con respecto a las 
condiciones técnicas que deben exigirse, para que la Sección 
de Personal formule las correspondientes bases que han de 
regir en dicho concurso,

149 No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por
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el!o a la imieninizacióii que eti au día pueda corresponder al 
Ayuntamieiilo, en e! sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 6 relativo al robo de tuberías y otros ma­
teriales de la casa número 11 de la calle de San Leonardo, 
adquirida por la Corporación.

159. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
v ido Contencio.so Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Rafael del Valle Adaro contra e! acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 5 de octubre último, por el que se 
dispuso su separación del cargo de Médico de la Beneficencia 
Municipal a consecuencia de la resolución de un expediente que 
le filé incoado por faltas de carácter administrativo,

151. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armontu con lo informado por la Asesoría ju i idica 
Mnnicipat y con lo propuesto por la Sección, en el recurso 
conteiiciosoadmiiiistiativo interpuesto ante el Tribunal Proviii- 
cifil por el operario del Matadero D. Benito Parrondo Braira 
sobre revocación del acuerdo de la Comisión Muiiicipaí Per­
manente, de 3 de febrero dt! corriente año, que aprobó la 
adaptación del personal de la indicada dependericia a las nor­
mas de la reorganización de dicho Servicio aprobada por la 
indicada Comisión Municipal Permanente y por el Ayunta­
miento Pleno en 18 de noviembre de 1943 y 4 de diciembre 
siguiente, respectivamente. ^

152. Abonar al Encargado de Talleres QenerSles y Trans­
portes D. Rafael Ochoa Viniegra, en vista de lo informado 
por la Intervención Municipal y teniendo en cuenta lo acorda­
do eii 31 de agosto de) corriente año, la cantidad de 4,106,25 
pesetas a que asciende el importe de la gratificación de man­
do correspondiente a lodo el año 1943, a razón de 11,25 pe­
setas diarias, que dejó de percibir por estar pendiente de fija ­
ción en su cuantía y del resultado de la depuración de dicho 
interesado, que ha sido completamente favorable; debiendo 
ser satisfecha te mencionada cantidad con cargo al capitu­
lo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto del Interior,

153. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis 
tradóii, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal y con lo propuesto por la Sección, en el recurso 
contenciosoadmiiiistrativo intepueato ante el Tribunal Provin­
cia! por D. Máximino O rtiz Torre sobre revocación del decreta 
de la Alcaldía Presidencia, de 21 de febrero de 1935, qiie 
ordenó la toma de posesión de los aprobados para las plazas 
de Guardas del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural con 
exclusión de) recurrente, y teniendo además en cuenta que 
dicho señor, una vez tiombrado para dicho cargo en 29 de 
febrero de 193f>, ha sido destituido, como consecuencia de sii 
depuración polfticosocial, por decreto de la Alcaldía Presiden­
cia de 9 de abril de 1941,

154. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que se rectifique ia fecha de ingreso que se asignó 
en la adaptación del personal del Servicio de Limpiezas apro­
bada en 2! de septiembre último al operario de dicho Ramo 
D, SiniÓTi Muñoz García, fijando al mismo la situación eco- 
nómicoadministrafiva que le corresponde a partir del 1 de ene­
ro del corriente año en la forma que se consigna en la rela­
ción nominal qué ae une alexpedíente; y que a los operarios de 
dicho Servido D. Felipe Jimériez Martin y D. Pablo A ^e d a  
Mayor, en situación de jubilados actualmente, se les apliquen 
las normas de la referida adaptación del personal del indicado 
Ramo de 21 de septiembre ÚHimo, asignándoles el jornal que 
en la misma les correspotida, que percibirán desde el 1 de 
enero del año en curso hasta el día de la fecha en que cum­
plieron la edad reglameníaria para su jubilación forzosa, según 
se detalla en tas relaciones que se unen a) expediente; y que 
como consecuencia de dicha adaptación se proceda a rectificar 
su clasificación pasiva tomando como regulador el j«rnal que 
les corresponde en virtud de la adaptación propuesta.

155. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que ae entienda rectificada la adaptación del personal 
jornalero del Servicio de Limpiezas a )a base o jornai inicial 
de 19,50 pesetas aprobada por la Comisión Municipal Perma- 
tiente en 21 de septiembre di timo en lo que afecta a los vein­
ticinco obreros de dicho Servicio' que figuran en la relación 
que se une a! expediente, en el sentido de rectificar su fe­
cha de ingreso a efectos del cómputo de cuatrienios y jornal 
que en su consecueiicia Ies deben percibir, fijando! a situación 
cconómiGoadministrativa que a cada uno corresponde en el 
esta Jo que consta unido al expe.líente; debiendo tener tJrClus

los nuevos jornales que a los interesados se les asigna en vir­
tud de lo dispuesto en el apartado anterior, a partir de) t de 
enero del presente afio, con abono de las diferencias resul­
tantes desde la indicada fecha.

156. Reconocer al Subalterno D, Teolindo Burgos Gon­
zález, de conformidad con lo solicitado por el mismo y para 
que pueda ser fijada su ailuación económicoad ministra ti va, un 
cuatrienio de 0,75 pesetas diarias, vencido como operario del 
Servicio de Limpiezas, con efectos desde el 24 de marzo del 
corriente año; abonándole 39,75 pesetas con cargo al concep­
to 238 dd vigente presupuesto de gastos, con liquidación de 
los atrasos de este cuatrienio que se le reconoce.

157. Nombrar Arquitectos municipales, como resultado 
del concurso celebrado a! efecto y de conformidad con lo pro­
puesto por el Tribunal correspoiioiente, con el haber anual de 
10,000 pesetas y derecho al aumento de l.OOO pesetas por 
cada periodo de cuatro años completos de servicios a la Corpo­
ración, hasta llegar al sueldo de 20,000 pesetas anuales, con 
los demás derechos y obligaciones consigriados en el reglamen­
to de los Servidos Técnicos, a ¡os señores que a continuación 
se relacionan, por el orden en que figuran en ia propuesta dei 
Tribunal; nombramientos que quedarán supeditados al resultado 
del reconocimiento por los señores Médicos de (a Beneficencia 
Municipal;

[alífiricíriii

Puntos

L —D. Eduardo Esfeve Monasterio,
2 . —D. Luis Pérez Mínguez Vi Ilota,
3 . —D. Lucio Onoro Dominguez...
4. —D. Victor d'Ors y  Pérez Peix
5. —D. Mariano Llovet Ruiz...........
6. —D. Ernesto Alfaro Fernández..
7. —D. Francisco Moreno López.,.
8 . —D, Vicente Baztán Pérez

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

158. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en la que propone se cedan al Ministe­
rio del Ejército las calesas que, de propiedad de! Ayuntamien­
to, existen en los Talleres Genérales, con destino al festival 
taurino que, organizado por el Arma de infantería, ha de cele­
brarse, con motivo de la festividad de su Patrona, en la piaza 
de toros de Madrid.

159. Aprobar una moción de la Alcaldía Presideticis, 
fecha 28 del pasado mes de noviembre, en la que propone la 
creación de una Comisión especial para el estudio de cuantos 
problemas se deriven de la implantación de la nueva ley dé 
Ordeiiación urbana de Madrid y sus alrededores, y preferen­
temente, y de modo inmediato, para estudiar y proponer la 
anexión total o parcial de tos términos municipales, asi como 
de los regímenes de Maiiceitíunidad, en su caso, proponiendo 
también lo concerniente para llevar a cabo la urbanización de 
los submbios; y que dicha Comisión, que habrá de reunirse 
por lo menos trtdos los martes, sin perjuicio de que pueda ser 
convocada cuantas veces lo estime la Presidencia, esté inte­
grada por los Vicepresidentes de las Comisiones de Fomento, 
Eús&rtché, Hacienda y Gobierno interior y Personal, y presidi­
da por la Alcaldía,

100, Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 27 del pasado mes de noviembre, remitiendo, 
a les efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el ba­
lance de comprobación y saldos de tas opreradOnís de conta­
bilidad de tos presupuestos del Ensanche y de las cuentas 
independientes de los mismos, coirespondiente al mes de 
octubre anterior.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión de Hacienda

161, Conceder a D. Manuel Pérez Venero, de conformi­
dad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, dos 
p‘ii7-i‘s Li's-m strales para et abono de la totalidad de las cuoías

Ayuntamiento de Made
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que en concepto de contribuciones especiales le corresponde 
satisfacer a! Ayuntamiento, como propietario de la finca núine- 
ro 2 de la calle del Ventorrillo, motivadas por las obras de 
renovación de! pavimento y aceras efectuadas por lá Corpora­
ción en dicha calle.

162, Conceder a D. Carlos Anglada Pérez, Presidente 
del Consejo de Administración de la Sociedad anónima Pani- 
íicadora Popular Madri'eña, cuatro plazos trimestrales para el 
abono dé la totalidad que a dicha entidad corresponde satisfa­
cer al Ayuntamiento por el concepto de contribuciones espe­
ciales motivadas por las obras de pavimentación efectuadas' 
por la Corporación en la calle de Ercilla, cuyas cuotas afectan 
a las fincas números 5ü y 51 de la citada- vía pública, de pro­
piedad de la citada Sociedad, satisfaciendo el primero de los 
citados plazos dentro del afio en curso, sin abono de intereses 
de demora en el caso presente, por las razones mantenidas por 
la Comisión en otros análogos,

163, Conceder a doña María Aiituñano Gonzalo, en con­
cepto de conduefia de la finca número 11 de la calle de la 
Esperanza, en vista de las razones aducidas por la misma, 
cuatro plazos trimestrales para que ingrese en los fondos del 
Ayuntamiento la cantidad total de 5.265 pesetas a que ascien­
de e! importe de las obras necesarias para reparar la atarjea 
de la indicada finca, y  cuyos plazos se contarán a partir de! año 
próxit7io.

164, Devolver a doña Qiuüa Bini NelM, como titular del 
recibo expedido por la Administración de Rentas con el núme­
ro 4,707, de conformidad con lo propuesto por la junta de 
Exacciones y por la Sección, la cantidad de2í.l2G,7S pesetas, 
suma mayor que la que corresponde satisfacer por el arbitrio 
de plusvalía referente a un solar situado en la calle del Pinar, 
sin mímero; debiendo verificarse dicha devolución, para lo que 
se han cumplido las condiciones fijadas pot la circular de la 
Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minora­
ción de los ingresos del propio concepto del presupuesto en 
curso, y simuítáneamente a la devolución antedicha girarse 
nuevo recibo por la suma de 12.069,45 pesetas, que es la que 
debe percibir el Ayuntamiento, con arreglo a lo resuelto en el 
expediente,

165 a 168, Devolver a la Cooperativa Electro Madrid, de 
coiiformidad con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por 
la Sección, las cantidades 16.154,25, 42:665,40, 6.781,42 y 
14.519^40 pesetas, sumas mayores que las que le corresponde 
satisfacer, pagadas por los recibos de la Administración de 
Rentas cuyos números se reseñan en los expedientes corres­
pondientes, por derechos de calas en la calle de Fernández de 
la Hoz, entre las de Caracas y Zurbaiio; varias calles compren­
didas desde Los Madrazo, 30, hasta Hortaleza, 64; calle de 
Caracas y  plaza de Bilbao, y calles de la Beneficencia, Fueuca- 
rral y Mejia Lequerica, respectivamente; debiendo verificarse 
las devoluciones de que se trata, para lo que se ha cumplido lo 
determinado por la circular de ia Dirección de! Tesoro de 29 de 
marzo de 1890, como minoración de los ingresos de! mismo 
concepto del presupuesto en curso, y simultáneamente a las 
devoluciones antedichas girarse nuevos recibos por las sumas 
de 3.765,09, 37.488,25, 5.624,54 y 13.125 pesetas, respecti- 
vamentei qUe es lo que debe percibir el Ayuntamiento, con 
arreglo a lo resuelto en los expedientes correspoiidleñtes,

169. Concederla oportuna autorización a ia Caja General
de Depósitos para que entregue a! señor Depositario de fondos 
municipales el importe, que asciende a 11.562 pesetas en me­
tálico, del resguardo números 708.436 de entrada y 82.717 tíe 
registro, impuesto con fecha 4 de agosto del corriente año por 
D. Celestino López López, a fin de que sirva de aplicación 
al pago de los derechos naturales y multa, como consecuencia 
del expediente número 4.715,-incoado por el Negociado de 
Arbitrios sobre especies de consumo. ■

170. Interponer, en armonía con lo informado por ia Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso GontenciosoadministratiVo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 9 de julio del corriente año, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Justo 
de Anduiza, en nombre de la Cooperativa Eíectra Madrid, por 
el arbitrio de calas correspondiente a una abierta en la calle de 
San Andrés, 9; y por cuyo fallo, estimando la citada reclama­
ción, se anula el acto administrativo recurrido, con orden de 
que se practique nueva liquidación, ajustada a la redacción de­
finitiva de !a Ordenanza número 19 para el año 1942.

171. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso coutendosoadministrativo 
ante el Tribunal Prbviñciai contra el fallo del Eeonótnicaadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 7 de julio último, recaído en 
la redamación formulada unte el mismo por D. Federico Ber- 
iiádes, en representación de la entidad F. E. F, A. {S. A.), 
contra el acuerdo muiiicipai, de 23 de diciembre de ¡943, por el 
que se denegó su demanda de devolución de cantidades satis­
fechas por el 'arbitrio de inquilinato correspondiente al local 
que ocupan las" oficinas de dicha Sociedad en la avenida de José 
Antonio, 9; y por cuyo fallo, estimando la citada reclamación, 
se deja sin efecto el acuerdo de que se trata, y  en su conse- 
cuencía, se declara la obligación del Ayuntamiento de devol­
ver al redamante las cantidades que tiene abonadas por d  
arbitrio de referencia. '

172. interponer, en annom'a con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal; recurso conténciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Ecoiiómicoadmi- 
iiistraíivo de la provinda, fecha 28 de julio último, recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por D. Justo de Andui­
za, eii nombre de la Cooperativa Electra Mudrid, por e! arbi­
trio de caías correspondiente a útm abierta en la calle de Benito 
Gutiérrez, 37; y por cuyo fallo, estimando la citada reclama- 
cióu, se anula el acto administrativo recurrido, con orden de 
que se practique nueva liquidación, ajustada a la redacción 
definitiva de la Ordenanza de exacciones número 19 para el 
año 1942.

173. Convalidar, en armonía con lo interesado por el 
señor Procurador consistorial, las cértificacionas expedidas en 
28 de agosto de 1936, con el fin de poder ser tenido por inter­
puesto el recurso conténciosoadministrativo, de 4 de septiem­
bre siguiente, contra el fallo del Económicoadminisírativo de 
la provincia, fecha 9 de junio anterior, recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Matías Üñate López 
por ei arbitrio de plusvalía correspondieiite a la finca núme­
ro 75 de la calle de Goya; y por cuyo fallo, estimando la re­
clamación deducida, se declaraba revocado ei acto administra­
tivo recurrido y se anulaba la liquidación impugnada.

174. Convalidar, en armonía con lo interesado por el se­
ñor Procurador consistorial, las certificaciones expedidas en 
2 de septiembre de 1936, con el fi ri de que puedan surtir sus 
efectos en el recurso conténciosoadministrativo interpuesto 
en 3 del ‘mismo mes y año contra el fallo del Económicoadhii- 
nistrativo de la provincia, del mes de abril anterior, por ei que 
se estimó la reclamación formulada ante el núsino por D. José 
Goyanes Capdevüa en cuanto al pago de la diferencia de la 
exacción de entrada de carruajes en ¡a finca número ¡4 de la 
calle de Miguel Angel, por ser el garaje superior en capacidad 
a cuatro coches, y se revocó en elianto a la retroactivided del 
pago de dicho arbitrio a que se refiere.,

175. Disponer, de confoiinidad con lo propuesto porta 
Intervención Municipal con motivo del error advertido por. 
ia misma (de haberse marcado en el cupón número 17 de las 
obligaciones serie B de! Empréstito Villa de Madrid de 1941, 
vencimiento de 1 de octubre, el año 1954 en lugar del corres­
pondiente 1945), que, cuando llegue el vencimiento del indica- 
dó cupón, se abonen los intereses correspondientes, aim cuan­
do figure en el mismo el citado año 1954, ya qué se observa 
claramente que es un error de imprenta.

176. - Aprobar un gasto de 7,000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Interveiidón Municipal, al 
concepto 315 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
cóti'destino a satisfacer a los catorce Tocólogos becarios de la 
Maternidad Municipal contenidos en la propuesta formulada 
por el Decanato de la Beneficencia Municipal, que figura en 
ei expediente, y a razón de 500 pesetas a cada uno, importe 
de los haberes devengados por los mismos desde el 1 de junio 
al 30 de septiembre, de) corriente año.

177. Incluir en el presupuesto dei ejercicio próximo, para 
las atenciones expresadas en el acuerdo de la Comisión de 
Gobierno interior y  Personal .de 16 de noviembre último, de 
conservación, entretenimiento, calefacción y limpieza del edi­
ficio donde se hallan instalados los Juzgados de primera ins­
tancia e instrucción, la suma de 155,735 pesetas, con arreglo 
a la distribución contenida en dicho acuerdo; y teniendo en 
cuenta que en el citado presupuesto figura la cifra de 200.600 
pe,setas para todas las atenciones de dichos Juzgados, inclu­
yendo la indemnización por casa, esa cantidad deberá in-

m  i
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creinentaise eii D de 113.235 pesetas, figurando, por tanto, 
una partida de 313,235 pesetas, con arreglo al siguiente 
detalle;

Pe Betas

Gastos de cotiservaciói), entretenimiento, caíefac-
ción y limpieza del edifteip..... . . . . , . .  , 1,55.735

Indenmizución por casa a 21 Jueces, a razón de ,
7,500 pesetas anuales....................... 157,500.

Toial............... ......... .. ..........  313.235
Consignado en el presupuesto de 1945, . . 200,000

Diferencia en m ás,................ , . 113.235

178. Habilitar mi crédito de 429.290,40 pesetas, con 
destino al abono de las terceras partes (con sujeción al acuer­
do miinicipat de 10 de octubre último) al personal que ha in­
tervenido en las multas impuestas y hechas efectivas en ma­
teria de subsistencias, según relación detallada formulada por 
la Inspección de Abastos, desde ei 2 de septiembre de 1940 
hasta el 31 de diciembre de 1943, creándose a tales efectos 
dentro del vigente presupuesto ordinario de! Interior, en ar­
monía con lo propuesto por la intervención Municipal, el con­
cepto 141 triplicado, y detrayéndose .la expresada suma del 
concepto 16 del propio presupuesto; debiendo someterse este 
■asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerdo no 
será ejecutivo hasta que haya transcurrido el plazo de quince 
días hábiles de exposición al público sin que se hayan formu­
lado reclamaciones:

179. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que eíi cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Com isión de Ensanche

180, Expropiar totalmente, en vista del ofrecimiento hecho 
por.la propiedad, teniendo en cueiiía lo dispuesto en el artícu­
lo 30 del vigente reglamento de -Obras, servicios y bienes 
municipales, y a fin de llegar a la completa regularizaeión del 
trayecto de calle a que afecta, la finca mímero 2ül de la de 
Bravo Murillo, propiedad de la Sociedad López y Pascual, 
que se encuentra fuera de linca, cuyo resto de edificaciones, 
además, éiq reúne condiciones de habitabilidad; debiendo se­
guirse con respecto a tal expropiación los trámites que marca 
el artículo 108 y siguientes del mencionado Cuerpo legal.

181, Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 307,47 pe­
setas, importe, segiui certificación formulada por lo Dirección 
de \0as Públicas municipales, de la construcción de un paso de 
carruajes frente al número 20 de la avenida del Generalísimo; 
debiendo ser cargo dicha smná, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado porla Intervención 
Municipal, al concepto 89 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

182 y 183. Aprobar, imeiéndoios- suyos la Comisión, los 
reparos puertos en sus informes, fecha 2 del corriente, que 
figuran en los expedientes lespectivos, por la Inspección de los 
Servicios Técnicos municipales, a los aiiteproyectos de acceso 
-a Madrid por las calles de Maria d̂e Molina, O ’Dómiell y 
Atocha, formulados por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a fin de someter dichos reparos a la consideración de 
aquella.Jefatura por conducto del Ministerio de que depende,

184 a 190. Conceder licencia a los seíiores que a conti- 
uuaciói) se expresan, de conformidad con lo iiifoniiado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes coiTes- 
poudientes, pura diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se «justen a los documentos técnicos 
presentados a¡ efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
muiúcipttles para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe' favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los-'expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de tos derechos provisionales: ■ ■ •'

A la Dirección General de Seguros y Ahorros, para obras 
de reforma y ampliación en la finca número 69 de la calle.de 
Serrano, ■ ■

A D, Eugenio Vázquez Martín, para obras de nueva planta 
para bar restaurante económico en el paseo de la Chopera, 65.

A D, Mantiel Carballido, para obras de reconstrucción 
y reforma en la finca número 26 de la calle de Eloy Gonzalo.

A D. Antonio Estévez Barceló, para obras de reforma 
parcial en la finca número 6 de la calle de Hartzenbusch.

A D. Diego Méndez González, para construir un hotel 
coj) exceso de altura, apreciado por la Técnica municipal, en 
la calle de Serrano, 97,
. A D. Ignacio Solis Ni'mez de Prado, para construir un edi­
ficio de nueva planta para-viviendas y garajes en la calle del 
General Sanjurjo, 28,

,A D, Rafael Buendla Gojizález, para consirniruiia finca de 
nueva planta para viviendas en la calle del Doctor Gástelo, 31

Com isión de Q obisrno In te r io r y Persona)

191. Disponer. de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que, por analogía con lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sus 
sesiones de 28 de septiembre y 5 de octubre últimos respecto 
al personal obrero de Talleres Generales y Transportes, quede 
sin efecto la clasificación aprobada en el año 1941, como con­
secuencia de las bases de la industria siderometalurgica, en 
lo que respecta a los Maquinistas, Qficiaies de los.diferentes 
talleres, Vigilantes y demás personal que percibe haber anual, 
para los cuales quedará subsistente a todos los efectos la 
reorganización genera) de los Servicios municipales aprobada 
eii el año 1931, y sin perjuicio de que más adelante, si el Ayun­
tamiento io estima oportuno y conveniente, proceda al estudio 
de una nueva reorganización de este personal de haber.

Com isión de T a lle res ''y  Acopios

192. Adoptar los acuerdos que a continuación se exprc 
san, ante la necesidad, puesta de manifiesto por el Negociado 
de Cultura, de dotar de 25 uniformes más a los Profesores de 
la Banda Municipa!, y teniendo en cuenta que recientemente 
se ha adjudicado a la casa Alberto Ranz la confección de otros 
uniformes para el mismo personal:

Primero. Que la confección y suministro de los 25 unifor­
mes de que se trata se considere comprendida, por su necesi­
dad y urgencia, entre las excepciones previstas en el artícu­
lo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la casa Alberto Ranz la 
confección y suministro de los indicados uniformes, en el precio 
unitario de 825 pesetas y cotí sujeción a los anteriores sumi­
nistros; y . -

Tercero. Que el importe total de dicha adquisición, al 
precio unitario que se menciona, sea cargo ai crédito consig­
nado en el concepto 488 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos de! Interior,

193. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de im detenido examen comparativo de 
las proposiciones presentadas por distintas casas, en relación 
con el' suministro de 2.081 pares de botas altas, para agua y 
nieve, con destino a los Servicios municipales:

Primero. ■ Que la adquisición y suministro de los 2,081 pa­
res.de botas de que se trata se considere comprendida, por su 
necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en el 
artículo 125 de la vigente ley Municipal. . .

Segundo, Que se adjudique a la casa A. F. Buraya el 
suministro de los indicados 2.081 pares de botas altas, en el 
precio unitario de 52,95 pesetas, a entregar en ei plazo de 
cuarenta días a contar desde la fecha del pedido, anticipando 
el enero necesario para ia confección de las existencias en 
fábrica y con sujeción a las demás condiciones de su proposi­
ción; haciéndose esta adjudicación por estimar su oferta ia más 
conveniente, por su menor importe, plazo corto de entrega y 
disponer del material necesario para su confección, asi como 
teniendo en cuenta la urgencia del siimijiistro y ser ei modelo 
presentado el que reúne mejores condiciones para el uso-a que 
son.destinadas; y ■ - . ■ ■ . .......... > : .. .

Tercero. Que la cantidad de 110.188,95 pesetas, importe 
total de dicha adquisición al precio unitario que se indica, sea

Ayuntamiento de ' Madrid
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cargo, eit arinonfd con lo informado por la fttiervención Muni­
cipal, al crédito consignado en el concepto 247 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

A D I C I O N  S E G U N D A

Comístón da Haciende

193. Habilitar iin crédito de 10.000 pesetas, con destino a 
satisfacer al Sindicato de Iniciativas y Turismo la subvención 
correspondiente al ejercicio de !943, creándose a tales efec­
tos dentro dei vigente presupuesto ordinario del Interior, en 
armonía con lo i rifornì ado por la Intervención Municipal, el 
concepto 515 cuadruplicado, dotándolo con la expresada can­
tidad mediante transferencia de la misma del concepto 16 del 
propio presupuesto; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerdo no será ejecutivo 
liasta que baya transcurrido el plazo de quince días laborables 
de exposición al público sin haberse formulado reclamaciones.

194. Adoptar, recogiéndose así el criterio susteiiiado por 
¡a Comisión, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
cnanto a la provisión, en la forma que se indica, de dos plazas 
vacantes de Recaudadores en periodo ejecutivo (Agentes eje­
cutivos):

Primero, Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
y anunciar conforme a ellas la provisión por concurso de las 
dos plazas de referencia, de las que corresponde la primera al 
turno de ex cenibatientes con el grado de Oficial, y la segunda, 
al de ex combatientes; y

Segundo. Formar una lista de los actuales Agentes eje­
cutivos, atendiendo a su antigüedad, para que por el orden que 
en ella aparezcan puedan solicitar el cambio de sus actuales 
distritos por los que se hallan vacantes o lo estuvieren en lo 
sucesivo. En ella se incluirán ios que ahora fueron nombrados 
en el lugar que les correspondía.

Se levantó la sesión a la una y quince mimilos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esió .v extraordinaria celebrada en prim>-’ra con­

vocatoria EL UtA 7 DE DICIEMBRE DE 1944. — ¿It/TOC/O. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de 
Alcocer y Ribacoba,— Asistieron los Regidores Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y A lva­
rez de Toledo, Alonso de Celis, Garcerán, Olmedo, Melgar, 
De la Torre, Fernández Rodríguez, Foxá, Gandarias Urquijo, 
Guray, García Martínez, Gómez Acebo, González Palenda, 
Hernández Molina, Mahou, Marios Zabálburu, Palao, Pérez 
Fernández, Puente, Ramírez de Maro, Rubio Paz, Riiiz Jimé­
nez y Sanz de Madrid, y los Vocales del Ensanche Sres. Caso, 
Agosti y Sáenz Reinares.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 

ORDEN DEL DIA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal F-ei manente, recaídos en asuntos de 
oficio y en dictámenes de las Comisiones que se indican, en 
las fechas que se mencionan:

Astutos al despacho de oficio

1 Acuerdo, de 39 de noviembre último, dándose por en­
terada de una sentencia de! Tribunal Provincial de lo Cotiten- 
ciosoadministrativo, fecha 5 de julio del corriente uño, por la 
que, sin admitir la excepción de incompetencia alegada por la 
parte demandante, se declara no, haber lugar al recurso de 
plena jurisdiGctón interpuesto ante dicho Tribunal por D, Nica- 
a¡Q Martin Gallego, D, Juan Cruz Moraleja Mellado y doña 
Manuela Sáenz Jiménez, inquilinos de la finca número 2 de 
la calle de Raimundo Lulio, con vuelta a ta plaza de Olavi- 
de, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente,

de 30 de marzo de 1943, que dispuso el desalojo, por ruina, de 
todos ¡®s ocupantes del citado inmueble; cuyo acuerdo se con­
firma en todas sus partes, dándose cumplimiento al mismo,

■2.“ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 17 de noviembre pasado, 
trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 11 del 
mismo mes, por la que, con motivo de la revisión del expedien­
te de depuración del Técnico industrial D. Luis Palomo Puyo!, 
se confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 5 de octubre 
del año áctiial; ratificándose en su virtud la admisión sin san­
ción del referido funcionario municipal.

3. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de im auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 26 de octubre del corriente año, 
por el que se tiene por desistido a D. Federico Gassola Barre­
ro del recurso interpuesto ante dicho Tribuna) contra el acuer­
do mmiicipal, de I de abril de 1932, relativo a la jubilación de 
dicho señor como Director de la Banda del Colegio de la Palo­
ma, y por firme y consentido el referido acuerdo, ya que, falle­
cido el interesado, por parte de su viuda se ha dejado transcu­
rrir sin haber hecho maiiifestacióu alguna el plazo que hubo de 
señalársele para personarse en el procedimiento.

Com isión do Hacienda

4. “ Acuerdo, de 16 de noviembre último, aprobatorio del 
proyecto de los presupuestos ordinarios de gastos e ingresos 
del Interior, bases complementarias, Ordenanzas de exaccio­
nes y apéndices que habrán de regir durante el ejercicio 
de 1945.

5. “ Otro, de 30 de noviembre último, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresíin, en reiacióii 
con el plan de obras que ha de ejecutarse (como comple­
mento de las ya efectuadas y en curso de construcción) con 
cargo al Empréstito de 1941, y con la ampliación en cin­
cuenta millones de pesetas de la cifra total de dicho Em­
préstito, que por su cuantía uo aconseja la emisión de uno 
nuevo, ya que en realidad la mencionada ampliación habría 
de dedicarse a la terminación del plan proyectado en aquella 
fecha y que por todos conceptos e.s su complemento:

Primero. Que se apruebe el plan de obras de que se trata 
y a que se refiere la documentación unida al expediente.

Segundo. Que de conformidad con los proyectos formu­
lados por los Servicias Técnicos, se apruebe la ampliación en 
cincuenta millones de pesetas nominales, en obligaciones dcl 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, sobre la cifra 
anteriormente aprobada, con lo que dicho Empréstito quedará 
cifrado en trescientos cuatro millones.

Tercero, Que con la mayor urgencia posible se soliciten 
de la Superioridad las autorizaciones legales precisas para la 
autorización de la ampliación proyectada.

Cuarto. Que los nuevos títulos que eii virtud de la «m- 
pliacióu solicitada se han de poner en circulación, tendrán el 
mismo formato, caraderisUcas, garantías, interés y plazo de 
amortización que loa actualmente en circulación correspon­
dientes al Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, actual­
mente en vigor; y

Quinto. Que las títuios que representan la ampliación de 
los cincuenta millones de pesetas, se conserven en cartera para 
ser puestos en.circulación a medida que las necesidades de las 
obras proyectadas lo demaiideii,

6. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se incremente eii ia cantidad de 75.000 pesetas, en 
vista de lo propuesto por la Intervención Municipal, la consig­
nación figurada en e! concepto 460 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, con destino a satisfacer a los Maestros 
con derecho a percibirla la indemnización por cusa; detrayén­
dose dicha suma, previa la tramitación'reglamentaria, del con­
cepto 91 del propio presupuesto.

7 °  Otro, de la misma focha que los anteriores, dispo­
niendo la aprobación de un gasto de 46.700 pesetas, que 
supone el abono de las horas extraordinarias devengadas por 
el personal de Vías Públicas municipales hasta d  30 del co­
rriente mes; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto ¡62 del 
vigente presupuesto ordinario dd Interior, que, dudo que no 
acusa suficiente disponibilidad, deberá iiiciuiientarse, previa
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la tramitación reglamentaria, en la suma de 40,000 pesetas, de­
trayendo ésta del concepto 91 de) propio presupuesto; debiendo 
indicarse al Jefe de dicho Servicio que a partir del 1 de enero 
próximo las horas extraordinarias no empezarán a devengarse 
hasta que se haya adoptado el acuerdo de concesión de los 
trabajos extraordinarias, para lo cual deberá proceder ta co­
rrespondí ente propuesta, en forma, del Jefe del Servicio.

8. ° Otro, de 23 de noviembre último, disponiendo se 
incremente, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión 
de Cultura e Información y !o informado por su Presidente, en 
la suma total de 22,522,70 pesetas, con destino a satisfacer 
diversas atenciones derivadas de los festejos organizados en 
el mes de mayo del corriente año, el concepto 596 del vigente 
presupuesto ordinario dei Interior, detrayendo dicha suma, 
previa la tramitación reglamentaria, del remanente que arrojó 
la liquidación del ejercicio anterior.

9. “ Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo se 
incremente en la. suma de 398 000 pesetas, con destino a la 
adquisición de báscuias para ¡as Oficinas Subaitenias de Arbi­
trios, la consignación figurada en el concepto 20 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941; detrayéndose la expresada 
suma, previa la tramitación reglamentaria y en armonía con 
io informada por ta Ititervención Municipal, dei concepto 2," 
del propio presupuesto; debiendo hacerse dicha adquisición 
por el procedimiento de subasta,

10. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente en la cantidad de 30.000 pesetas, con destino, en 
armonía con lo interesado por el señor Jardinero mayor, a la 
adquisición de abonos orgánicos para los Parques y jardines de 
la capital, el concepto 593 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior, ya que la consignación de 10.000 pesetas figurada 
en este concepto es completamente insuficiente para la atención 
de que se trata; debiendo detraerse la sitada suma, en armonía 
con lo informada por la Intervención Municipal, previa la trami­
tación reglamentaria, del concepto 16 del propio presupuesto.

i i , Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do que el gasto de 35.000 pesetas, que a juicio de ia Sección 
de Beneficencia se considera necesario para atender a los que 
se originen con motivo de la aceptación por el Ayuntamiento 
de Madrid, a favor de ios pobres de la capital y en represen­
tación de éstos, de la herencia que dejó a su fallecimiento con 
e.ste destino D. Bonifacio Rosendo jViartín, sea cargo, dada 
la índole de dicho gasto y ia urgencia de satisfacerlo, al capí­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del interior, en annoiiía con lo informado por la Intervención 
Municipal; con la advertencia de que habrá de reintegrarse 
aquella cantidad a ias arcas municipales en cuanto, por haberse 
cobrado Iss rentas de ics bienes que constituyen la herencia 
o haberse vendido éstos, pueda realizarse.

12. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo 
se incremente en la cantidad de 100,000 pesetas, c«n destino 
a ios gastos que originen ias obras de conservación y repara­
ción de edificios imnúcipales, el crédito coiisignadu en el con­
cepto 529 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Inferior; detrayendo dicha suma, previa la tramitación re­
glamentaria, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, del concepto 16 del propio presupuesto.

13. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incremente en la cantidad de 50,000 pesetas, con 
destino a las obras de reparación en los grupos escolares, ei 
concepto 530 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
interior; detrayendo dicha suma, previa la tramitación regla­
mentaria. en armonia con lo inforiiiudo por la Intervención Mu­
nicipal, del concepto 16 del propio presupuesto.

14. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do la iticrementadóii en Ja suma de 253.000 pesetas, en armo­
nía con lo acordado por la Comisión de Cultura e Información 
y por la Intervención Mimicipat, el concepto 504 del vigente 
presupuesto ordinario del interior, que no acusa suficiente dis- 
puuibüídad, con destino a ia adquisición de cuatro tapices del 
siglo X V II, denominados «Escuela de equitación», ofrecidos a 
la Corporación por D. Livínio Stnyck; debiendo detraerse ia 
indicada suma, mediante transferencia de la misma, previa 
la ttamitacióii reglamentaria, del concepto 16 dei propio pre­
supuesto, y someterse el asmitoa la sant ión del Ayunfaniient« 
Lleno, cuyo acuerdo no será ejecutivo hasta que haya trans­
currido el plazo legal de quince días laborables de exposición 
al publico, sin haberse'formulado reciamaciones.

Comtaión de Fomento

15. Acuerdo, de 23 de noviembre último, disponiendo ta 
desestimación, por impiocedeníes, con las advertencias legales 
oportunas, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, de los recursos de reposición interpuestos 
por las Sociedades Hidroeléctrica Española, Unión Eléctrica 
Madrileña, Hidroeléctrica Santillana y Compañía Telefónica 
Nacional de España contra los acuerdos de ia Comisión Muni­
cipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 14 de sep­
tiembre y 5 de octubre últimos, respectivamente, por ios que 
se denegaron los escritos de dichas entidades impugnando 
las Ordenanzas que han de regular las canalizaciones subte­
rráneas en aquellos lugares en que existan galerías de servi­
cios; debiendo, en su consecuencia, confirmarse loa referidos 
acuerdos.

16. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se desestime, por carecer de fundamento ios motivos alega­
dos, ei recurso de reposición interpuesto por D. Francisco 
Díaz Garrido, como mandatario de diferentes inquilinos de ¡a 
finca número 2 de la calle de las Infantas, contra ia denega­
ción tácita del escrito presentado por dicho señor con fecha 
1 de septiembre último, en el que denunciaba la demora en la 
resolución de otro escrito, de 17 de marzo anterior, relativo 
a la nulidad del expediente de expropiación de la mencionada 
finca.

Votaron en contra los Sres. Pérez Fernández, Olmedo 
y Mahüu, ,

17. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, eii armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contendosoadministrativo interpuesto ante ei Tribunal Provin­
cial por la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña con­
tra el acuerdo municipal que le denegó licencia para ejecutar 
una canalización en !a calle de Atocha con el fin de suministrar 
energía eléctrica a la finca número 75 de dicha calle. .

Comtslón da Ensanche

!8. Acuerdo, de 16 de noviembre último, aprobatorio 
dei proyecto de los presupuestos ordinarios del Ensanche 
para 1945 y ias bases comptementarias de ios mismos-

19. Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo ia 
expropiación a D. Eduino Andrés Velázquez, como conse­
cuencia de ias actuaciones practicadas respecto al caso, de dos 
parcelas de su propiedad, necesarias para la calle de Cabani- 
lies, con superficie de 84,4! y 2.421,10 metros cuadrados, 
según las oportunas certificaciones del facultativo municipal, 
fijando sus precios en las sumas de 2,701,12 y 77.475,20 pe­
setas, respectivamente, convenidos entre los peritos con arre­
glo ai artículo 112 del reglamento de Obras, servidos y bie­
nes iminicipaies, que se abonarán, previo el cumplimiento de 
los tJámites corrientes en esta clase de asuntos, y con cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensandie de 1931, en ei acto del otorgamiento de la oportuna 
escritura, en la que deberán constar la ¡nscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitadón de tiempo.

20. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se expropie a D. Jaime Andrés Sobrado, como resultado 
de ias actuaciones practicadas respecto al caso, una par­
cela de su propiedad, necesaria para el mayor ancho de la 
calle de las Peñnelas, de una superficie de 86,96 metros cua­
drados, según ceríificación del facultativo municipal, fijando 
su precio en la suma tota! de 5.043,68 pesetas, evalúo conve­
nido entre los peritos, con arreglo al artícuio t I2  del regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales, que se abo­
nará en ia misma forma y previo el cumplimiento de iguales 
trámites que se indican en el anterior,

21. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se expropie u la Sociedad Prohidiviso Aranda, como 
consecuencia de las actuaciones practicadas en el expediente, 
una parcela de su propiedad para la calle de Alcalá, entre tas 
de Ayala y Sagasti, que mide 369,20 metros cuadrados, 
fijando su precio en la cantidad de 14.786,20 pesetas, evalúo 
convenido entre ios peritos, con arreglo al mismo articulo que 
se indica para los anteriores, y que se abonará en igual forma 
y previos los mismos trámites en aquéllos señalados y los per­
tinentes de este caso especial.

yuntamiento de . Madrid
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22, Oirá, de la misma fecha tjue los anteriores, dispo­
niendo se expropie a la Sociedad Proindiviso Aranda, como 
resultado tie las actnadoiies practicadas respedo al caso, dos 
parcelas de su propiedad; una, de 2 620 metros cuadrados, 
para la calle del Doctor Esqnerdo; entre las del Doctor Gás­
telo y la de Ibiza, y otra, de 98Ü metros ctiádrudos, para la 
misma calle, entre las de O'Dónnell y Doctor Gástelo, ÍÍ/ao- 
do sus precios en las cantidades de 46,000 y 17.640 pesetas, 
respectivamente, con inr total de 63.640 pesetas, evaidos 
convenidos entre los peritos, con arregio al inisiíió artículo 
que se indica para los anteriores, ÿ que se abonará en igual 
forma y previos los mismos trámites en aquéllos Señalados 
y lós pertinentes de este caso especial.

23, Otro, de la misma fedia qne los 'aiíteriores, dispo­
niendo se expropié a la Sociedad Ptoindiviso Aranda, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expedienté, dos 
parcelas de su propiedad; ima, de 270,50 metros cuadrados, 
para la calle de Fernán González, entre las del Doétor Gäs- 
lelo y  Menorca, y otra; de 1.792,50 metros cuadrados, para la 
calle del Doctor Gástelo, entre'las de Fernán GonZâtez y 
Narváez. fijando sus precios en las cantidades de 12. ¡72,50 
y 84.247,50 pesetas,' respectivamente, con un total de 96.420 
pesetas, evabíos convenidos éntre los peritos, con arreglo ál 
mismo articulo que se indica para los anteriores, y que sé abo­
nará en igual forma y previos los misinóS trámites en aquéllos 
señalados y los pertinentes de este caso especial.

24, Otro, de ía misma fedm que los anteriores, .dispo­
niendo se expropie a la Sociedad Proindiviso Aranda,-como 
resultado de las aduaciones practicadas respecto al caso, una 
parcela de su propiedad para la avenida del General Mola, 
entre la calle del GeneraPOráa y !a de María de Molina, 
qué mide 138,60 metros cuadrados; fijando sil precio éu iá 
cantidad de 6.940 pesetas, evalúo convenido eiifre los peritos, 
con ari'eglo a) mismo articulo que se indica para las anterio­
res, y qUe sé abonará en ignal forma y previos los niismos trá- 
miles en aquéllos señalados y los pértinéntes de esté caso 
especial.

25, Otro, de la misma fedia que los aníeriores, dispo­
niendo se expropie a la Sociedad Proindiviso Aranda, como 
consecuencia de las actuaciones practicadas-en el expediente, 
ias siguientes parcelas de sii propiedad; una, de 601,43 metros 
cuadrados, para )a calle de ío.s,Hennanos Mrralles,: entre las 
de Maldoiiado y Diego de León; otra, de 184,95 metros cua­
drados, para la misma calle y trayecto; otra, de 236,75 metros 
cuadrados, para la referida calle, entre las de Diego de.Leôii 
y General Oráa; otra, de 1.785.me tros cuadrados, para la citada 
calle :.de los Hermanos Miralles, entre das de Diego de León 
y Joaquín Gosta; otra, de 1.037 metros cuadrados, para la 
calle del General Oráa, entre la de! General Pardiñas y la de . 
los Heniiattos Miralles; otra, de 251,50 metros cnadrados, para 
la misma calle, entre ia de ios Hermanos Miralles y la. de 
Francisco Silvela, y otra, de 53,87 metros cuadrados, para ia 
calle de Francisco Siivefa y la de: los Hermanos Miralles, 
fijando sus precios en las cantidades de .27.064,35 pesetas 
para la primera parcela; 8.877,60 pesetas, para ia segunda; 
t i . 245,62 pesetas, para la tercera; 83,896^pesetas, paia.la 
cuarta; 49.'776 pesetas, pEira la quinta; 11.317,50 pesetas, para 
la sexta, y 2,793,50 pesetas, para la última (en total,-194,970,57 
pesetas), evalúos convenidos entre los peritos, con aneglo al 
mismo articulo que se indica para los atiteriores, y que se abo­
narán en ignai forma y previos los niismös trámites en aquéllos 
señalados,y ios pertinentes de este caso especial. ■

Com isión da Oobierno In te r io r y Personal

.26- Acuerdo, de 23 de [ioviunbre‘áltimo,4ispouiendo, -de 
couíortnidhd con lo informado por el Servido Contencioso Mu­
nicipal, que por ahora no.se muestre parte el Ayuntamiento, 
pero sin renunciar a la indemnización qne en su día pudiera 
correspmiderle, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 15 por hurto de una rueda de automóvil del 
coché:destiiiado ai-servicio de salidas de la Gasa de Socorro 
del distrito dei Congreso, M 61943, en la madrugada del 6 de 
octubre último. : . .
. 27. Otro, de la misma .fecha que el anterior., disponiendo
no mostrarse parte, de conformidad con lo informado por ei 
Servicio Contencio.so Mimicipa!, pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que en su día pueda corresponder al *Ayun-

■tamieóto, en el sumario que se sigue en el Juzgado de iustriic- 
ción número 4 por hurto de cuatro asas de cobre que existían 
colocadas en los panteones del cementerio de Nuestra Señora 
de.la Almudena correspondientes a D, Victorino Sotenas y don 
Alfonso López de Haro. - . . .
. 28. Otro, de 30 de noviembre último, disponiendo se
imponga id Agente Motorista de Policía Urbana D. Francisco 
de Santas Sauz, como resolución del expediente de responsa­
bilidades incoado contra el mismo y de conformidad con lo pr-o- 
puesto por el señor Inspector Jefe del Cuerpo, la sanción de 
suspensión de empleo y sueldo por seis meses (tres por cada 
una de las des faltas graves en que ha incurrido)-, a tenor del 
articulo 108; caso primero, y prevención consiguiente del 108, 
caso primero, del vigente reglamento del .Cuerpo; con aperci­
bimiento de expulsión en caso de reincidencia, y abono del 
tiempo en situación de suspenso de empleo y sueldo, y sin que 
pueda hacer uso de la excedencia que le ha sido concedida 
iiasta que no cumpla el tiempo de la saución.

29. - Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo 
se imponga,al Guardia provisional de Policía Urbana D. Aqui­
lino Peña Ezquerra, como resolución del expediente de respon­
sabilidades instruido al mismo y de conformidad con lo pro­
puesto por el señor .Inspector Jefe del Cuerpo, la sanción de 
dos meses de suspensión de empleo y sueldo, con aperdbi- 
miento de expulsión en caso de reincidencia, y siéndole de 
abono el tiempo que lleva en situación de suspenso de empleo 
■y sueldo, a tenor del articulo 106, caso noveno, y su concor­
dante del artículo 108, caso primero, del vígcEite reglaEnento 
del Cuerpo,

30. Otro, de igual fecha que ios anteriores, dispotneíido, 
de conformidad con lo acordado por la Gomisióti de Acopios, 
que por estimar necesario el servicio que se ha de realizar en 
el cargo de Mozo eventual de Acopios, vacante por falleci­
miento de D. Francisco Basi liso Flores, ia referida plaza quede 
exceptuada de. la amortización que determina la base sexta del 
presupuesto vigente, en uso de la facultad diferida contenida 
en el apartado e) de la expresada base,

31. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de las bases, que fíguian. en d  expediente, formuladas 
por la Sección, para proveer por oposición trenta y una plazas 
vacantes de Profesores de la.Banda Municipal,.especificándose 
en las mismas las diversas.especialidades a que corresponden, 
con expresión de las variantes respectivas en los ejercicios que 
se han de realizar para cada una de ellas.

32. Otro, de 16 de noviembre último, disponiendo se fije 
en ios siguientes tenninos, de conformidad con lo solicitado 
por el-interesado y lo informado por la Sección en relación con 
ios datos y antecedentes que constan en el escalafón de Direc- 
lores de Bandas, como Guerpo.Nacional, la situación económi- 
coadministrativa que corresponde al nue vo Director de la Báii- 
da Municipal, D. Manuel López Varela;

Sueldo inicial señalado al cargo, 15.000 pesetas.
Primar quinquenio, 1.500 pesetas; segundo quinqnenio, 

L650; tercer quinquenio, 1,815; cuarto quinquenio, 1.996,50. 
(Todos los qitiuqiiejiios corresponden al 10 por 100.)

Sueldo que le corresponde a partir del 7 de octubre de 1944, 
21.961,50 pesetas. .
.. Vencimiento del próximo quinquenio de 2,196,15 pesetas, 

2 de-febrero de 1946,
. 33,.'. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 

se.adopten, de conformidad con lo interesado por la Dirección 
de la Banda Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Cultura e información, los aaierdos que a continuación se ex­
presan. en relación con el aumento, amortización y provisión 
de. varias piezas vacantes en dicha agrupación artistica y con 
oíros extremos referentes a la misma; .

Primero. -Que las dos plazas de saxófonos altos sean 
aumentadas en nn Profesor iiiásdeiesta clase, que tendrá ade­
más la obligación de tocar el piano y la celesta.
: ■ Segundo, ¡ Que igualmente sean aumentadas en una plaza 
más las tres que en la actualidad existen'de contrabajo.

.'rercero. Qne se amortice, por considerarla inmecesaria, 
una plaza de trompeta, quedando, en su consecuencia, reduci­
do el número de instrumentos de esta clase al de seis.

Cuarto, Que igualmente, y por las mismas razones, ;se 
araortiee.una plaza de trombón, quedando reducido el número 
de estos instrumentos a cinco. .

Estas alteraciones no modifican el número de Pr
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qué actualmente comprende la Banda,, puesto que, a cambio 
de las'dos de nueva creación, se amortizan un número igual de 
las existentes en la actualidad qtie se hallan vacantes.

Quinto. Que se modifique el articulo 27 del vigente regla­
mento de la Banda Municipal, fijándose para ia jubilación de 
los profesores que ingresen a partir de esta fecha la edad 
dé sesenta años,'sin perjuicio-de que puedan continuar en 
activo los que al cumplirla, y previo reconocimiento médico 
anual e informe del Director de la Banda en cuanto a su rapa­
cidad, sigaii-remiiendo las condiciones físicas .y artísticas nece­
sarias para el desempeño del cargo, hasta alcanzar la edad 
máxima de sesenta y siete años.

Sexto. Que se consignen ert el próximo presupuesto
100,000 pesetas para renovar el instrumental que estime nece­
sario el señor Director de la Banda,

Séptimo, Que se proceda a la provisión definitiva, me­
diante la celebración de las oposicionesíoportunas, de todas 
las vacantes existentes en la misma, teniéndose en cuenta al 
redactar las correspondientes báseselas indicaciones de otdeu 
técnico que para cada una de las mismas indica el señor Direc­
tor en el oportuno informe-propuesta que se aprueba por medió 
de este acuerdo; y

Octavo. Que sea atendida la indicación del señor Direc­
tor respecto a Modificaciones en ei quiosco deslinndo a con­
ciertos en e! Retiro; debieudo pasar este particular a- estudio 
de los Servidos Técnicos municipales.

' ADICIÓN PRIMERA

Con el voíoTavoi able de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permaneiíte„r,ecaíd,os en el asunto de 
oficio y en los dictánieñfes'íle las CÒiìil-siónes que se indican, 
en la misma fecha de esta sesión:

Asunto al despacho de oficio

' 34. Acuerdo'dándose por enterada de una coiminicación 
de la Dirección General de Regiones Devastadas, fecha 11 de 
octubre último, trasladando otra de la Presidencia de ia Comi­
sión Central de Sanidad local, de 29 de julio del corriente año, 
participando que con diiha fecha ha sido aprobado, de acuerdo 
con los informes emitidos por la Dirección Genera) de Sanidad, 
Arquitectura y Regiones Devastadas, el proyecto, redactado 
con intervención de ésta, de apertura de una calle que comuni­
que las del Tonnes y Vicente Perea, sitas en el Ensanche.

Com isión de Hacienda

35. Acuerdo’ disponiendo, en armonía'con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, la interposición de recurso 
contendosoadministrativo ante el Tribuna! Provincial contra e) 
fallo del Económicoadministraiivo de la provincia, fecha 9 de 
julio último, recaído en la redamación formulada anie el mismo 
por D. Justo de Anduiza, en nombre de la Cooperativa Elec- 
tr» Madrid, por el arbitrio de calas correspondiente a una 
abierta en la calle da San Andrés, 9; y por cuyo fallo, esti­
mando la citada redamación, se anula el acto administrativo 
recorrido, con orden de que se practique micva liquidación, 
Eijustada a la redacción definitiva de la Órdenanza número 19 
para el año 1942,

36. Otro disponiendo, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, la interposición de recurso co.n- 
tenciosoadministrativó,ante el Tribuiial Provincial, contra el 
fallo del Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, fecha 7 de 
julio último, recaído en la redamación feimulada ante el mismo 
por D. Federico Beritades, en representación de ia entidad 
F. E, F, A, (S, A), contra el acuerdo municipal, de 23 de di­
ciembre de 1943 por el que se denegó su demanda de devolu­
ción de cantidades satisfechas por el arbitrio de iciquilinato 
correspondiente al local que ocupan las oficinas de dicha So­
ciedad en ta avenida de José Antonio, 9; y por cuyo fallo, es­
timando la citada redamacióti, se deja sin efecto el acuerdo 
de que se trata, y en .su coiisecuettcia, se declara ia obligación 
del Ayuntamiento de. devolver al reclamante las cantidades 
que tiene abonadas por el arbitrio de referencia.

37. Otro disponiendo, en armonía con lo informado por

la Asesoría Jurídica Municipal, la interposición de recurso con- 
teiiciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial contra el 
fallo del Económicoadmiiiistrativo de la'provincia, fecha ^ 'd e  
julio último, recaído en lá reclainac:ión formulada ante el mis­
mo por D, Justo Aiídiiiza, en nombre de !a|CóoperatiVa Elec- 
tra Madrid, por el arbitrio de calas correspondiente a una" 
abierta én la CdMe'de Benito Gutiérrez,* 37; y por cuyo fallo', 
estimando la cútada reCííunáción, se anufa ei acto administrati­
vo recurrido, con orden de que sé practique nueva liquidación,- 
ajustada a la redacción definitiva de la Óidenanza número 19 
para el año 1942, '

38- Otro disponiendo se convaliden, en armonía con lo in­
teresado por el señor Procurador consistorial, las certificacio­
nes expedidas én 28 dé agosto dé 1936, con ei fin de poder 
ser tenido por interpuesto el récniso conteticiosoadmiidstrati- 
vo, de 4 dé septiembre siguiente, contra el fallo del Económi- 
coadmiiiistrátivo de la provincia, fecha 9 de junio anterior, 
recaído eri la redamación formulada ánte'el mismo por D ,'M a­
tías Orlate López por el arbitrio de plusvalía correspondien­
te a la finca número 75 de la calle de Goya; y por cuyo fallo, 
estimando la reclamación deducida, sé declaraba revocado el 
acto administrativo recurrido y se anulaba la liquidación im­
pugnada, . . :

39. Otro disponiendo se convaliden, en armonía con lo 
interesado por ei señor Frócurador consistorial, lás certifica­
ciones expedidas etv 2 de septiembre de 1936, con ei fin de 
que puedan surtir sus efectos en el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto en 3 de! mismo mes y año contra el fallo 
del EconómicoadiniÉiisírativo de la provincia, del mes de abril 
anterior, por el que se estimó la reclamación formulada ante el 
mismo por D. José Goyanes Capdevila en cuanto al pago de 
la diferencia de la exacción de entrada de carniajes en la finca 
número 14 de la calle de Miguel Angel, por ser el garaje supe­
rior eivcapacidad a cuatro coches, y se revocó en cuanto á la 
retroáctividad dei pago'de dicho*aibÍtrio a que se refiere.

40. Otro disponiendo se incluya en el presupueste del
ejercicio próximo, pura las atenciones expresadas en el acuer­
do de la Comisión de Gobierno interior y Personal de 16 de 
noviembre último, de conservación, entretenimiento, calefac- 
cióri y limpieza de) edificio donde se hallan instalados los Juz- 
gadoS'de'primera instancia e instrucción, la_ suma de 155.735 
pesetas,, con arreglo a la distribución contenida en dicho 
acuerdo; y teniendo en cuenta que en el citado presupuesto 
figura la cifra de 20Ü.000 pesetas para todas ¡as atenciones de 
dichos Juzgados, incluyendo la inderanizációti por casa, esa 
cantidad deberá incrementarse en ia dé 113,235 pesetas, figu­
rando j por tanto, una partida de 313.235 pesetas, con arreglo 
a! siguiente detalle: ■ '

Pesetas .

Gastos de conservación, eiiti etenimiento, calefec-
ción y limpieza del edificio.......................... 155,735

Indemnización por casa a 21 Jueces, a razón de
7.500 pesetas-aimaies................... ................  157.500-

Total. .............. . . . . . . . . . .  313.235

Consignado en el presupuesto de 1945.............. - 200,000

Difensneia en más.................  113.235

41. Otro disponiendo la habilitación de un crédito de 
429.290,40 pesetas, con destino al abono de las terceras par­
tes (con sujeción al acuerdo municipal de 10 de octubre último) 
al personal que ha intervenido en las multas impuestas y hechas 
efectivas en materia de subsistencias, según relación detalla­
da formulada por la Inspección de Abastos, desde el 2  de sep­
tiembre de 1940 hasta el 31 de diciembre de 1943, creándose 
a tales efectos dentro del vigente presupuesto ordinario del 
Inferior, en armonía con lo propuesto por la Intervención Mu­
nicipal, el concepto 141 triplicado, y detrayéndose la expresa­
da suma del concepto 16 del propio presupuesto; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno, 
cuyo acuerdo no,será ejecutivo hasta que haya transcnriido el 
plazo de quince dias hábiles de exposición al público sin que 
se hayan formulado reclamaciones.

.amient
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Com lclón da Ensancha

42. Acuerdo diaponiendo se expropie tolalmente, en vista 
del ofrecimiento hecho por la propiedad, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 30 del vigente reglamento de Obras, 
servicios y bienes municipales, y a fin de llegar a la completa 
regtilarización del trayecto de calle a que afecta, la finca nù­
mero 201 de la de Bravo Murülo, propiedad de la Sociedad 
López y Pascual, que se encneutra fuera de linea, cuyo resto 
de edificaciones, además, no reúne condiciones de habitabili­
dad; debiendo seguirse con respecto a tal expropiación los trá­
mites que marca el artículo 108 y  siguientes del mencionedo 
aierpo legal.

43 y 44. Otros aprobatorios de los reparos puestos en sus 
informes, fecha 2 del actual, que figuran en los expedientes 
respectivos, por la Inspección de ios Servicios Técnicos mmii- 
cipates, a los anteproyectos de acceso a Madrid por las calles 
de María de Molina, O ’Dónnell y Atocha, formulados por la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia, a fin de someter 
dichos reparos a la. consideración de aquella Jefatura por con­
ducto del Ministerio de que depende.

Com isión ds Gobierrro in te r io r  y Personal

45. Acuerdo disponiendo no mostrarse parte, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, pero 
sin renunciar por ello a la indemnización que en su dia pueda 
corresponder al Ayuiitamiento, en ei sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción número 6, relativo al robo de tuberías 
y otros materiales de la casa número 11 de la calle de San 
Leonardo, adquirida por la Corporación.

46. Otro disponiendo se desestime, en armonía con lo 
informado porc i Servicio Contencioso Municipal, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Rafael del Valle Adaro con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 5 de octubre del 
corriente año, por el que se dispuso su separación del cargo 
de Médico de la Beneficencia Municipal a consecuencia de lá 
resolución de un expediente que le fué incoado por faltas de 
carácter administrativo.

47. Otro disponiendo mostrarse parte como coadyuvan­
te de la Administración, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal y con lo propuesto por la Sección, 
en el recurso cDiitendosoadministrativ© interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por el operario del Matadero D. Benita 
Parrondo Brana sobre revocación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de febrero de! corriente año, que 
aprobó la adaptación del personal de la indicada dependencia 
a las normas de la reorganización de dicho Servicio aprobada 
por la indicada Comisión Municipal Permanente y por el Ayun­
tamiento Pleno en 18 de noviembre de 1943 y 4 dé diciembre 
siguiente, respectivamente.

48. Otro disponiendo mostrarse parte como coadyuvan­
te de la Administración, *n  artr.onia con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal y con lo propuesto por la Sección, 
er! «1 recurso contenciosoadministrativo interpuesto arte ei 
Tribunal Provincial por D. Maximino Ortiz Torre sobre revo­
cación.dei decreto de ja Alcaldía Presidencia, de 21 de febrero 
de 1935, que ordenó la toma de posesión dé los aprobados para 
las plaüas de Guardas del Cuerpo de Guardería Urbana y 
Rural con exclusión del recurrente, y teniendo además en 
cuenta que dicho señor, una vez nombrado para el referido car­
go en 29 de febrero de 1936, ha sido destituido, como conse­
cuencia de su depuración poKticosodal, por decreto de la Alcal­
día Presidencia de 9 de abril de 1941.

ADICION s e g u n d a

Con el vofo’favorabie de todos los señores Regidores asls- 
téntes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisiótt Mimidpa! Permanetiíe, recaídos en dictámenes 
de las Comisiones que se indican, en las fechas que se citan:

Com isión de Hacienda

49. Acuerdo, adoptado en esta fecho, disponiendo la habi­
litación de un crédito de IG.OOO pesetas, con destino a satisfa­
cer ul Sindicato de Iniciativas y Turismo la subvención corres­
pondiente al ejercicio de 1943, creándose a tales efectos

dentro dei vigente presupuesto ordinario del Interior, en armo­
nía con lo informado por fa Intervención Municipal, el concep­
to 515 cuadruplicado, dotándolo con la expresada cantidad 
mediante transferencia de lá misma del concepto 16 del propio 
presupuesto; debiendo someterse este asunto a la sanción dd 
Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerdo uo será ejecutivo hasta 
que liaya transcurrido el plazo de quince días laborables de 
exposición al público sin haberse formulado reclamaciones.

Com isión de Gobierno in te r io r  y Personat

50. Acuerdo, de 30 de noviembre último, disponiendo se 
modifique en la forma que al final se expresa el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 16 dd corriente, relativo 
a las condiciones y  sueldo que debe asignarse a) cargo de Ad- 
miiiislrador de Rentas y Exacciones:

Primero. El funcionario que desempaña actualmente dicho 
cargo quedará excedente en el Cuerpo de Funcionarios Téc­
nicos de Contabilidad, al que pertenece.

Segundo. A l referido cargo se le asignará d  sueldo de
20.000 pesetas anuales, siéndole acumulados, según los acuer­
dos municipales vigentes, todos los cuatrienios que tenga de­
vengados como Técnico de Contabilidad, y disfrutará de la 
misma gratificación que los Jefes de Sección; y

Tercero. Que cuando vaque, el referido cargo se provea 
por concurso o concurso-oposición, según se detertiiine, entre 
funcionarios técnicoadministrativos, tanto de Secretaría como 
de Contabilidad.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

8  E C R E T A  R I A

SUBASTAS Y CONCURSOS
pandientas an al día de hoy, con expresión de su cuantíe 
y fecha en que te rm ina la presentación  da proposlctcnes 

para  los m ism os

FecliHS O bje to  de las subastas y concursos Pesetas

14 diebre.

SUBASTAS

Subasta del derribo y aprovediamien-
to de los materiales de la Casa de 
Socorro del distrito de.Palacio, sita 
en la plaza de Crlstino Marios, con 
vuelta a las calles de! Duque de
Osuna y Leganitos. — Precio tipo. 45,000

15 Subasta dél derribo y aprovechamieii-
t o  de los materiales de la casa nú­
mero 2 dé la calle de la Abada, Con 
vuelta a la plaza del Cármen y a lá 
calle de la Salud.—Precio tipo____ 25.500

11 diebre.

f^ara feclam acione:^ p ar tila * d ía s  Húbiles, 
que en tiieéah iiin  correé u con tarse  desde 
e l a ig iíim te  a l en qué an m e é ca  e l winu- 
cio et! el B o le tín  O tidal dé fa dròolnùla 
y term lnaéúa en ¡a  ferthn qüé a l rttargen 

se  hidica!

CONCUSSO

Arriendo y explotación, durante tres
años, del quiosco situado en las iin 
mediaciones de la puerta de] Pacffi- 
co del Parque de Madrid,—Canon 
anual............................................... 1.000

P a ra  reclam aciones por cinco tilas hábiles, 
que empeeardn a  correr y  contarse desde 
él siguiente a l en que ap areeea  e ! am m eio 
eh e l B o le tín  O fic ia l de la  prooincia y 
terminarán en la  fecha que a l  m argen 

se indique:

SUBASTA

Arriendo de los pastos de la finca Tres 
Cantos, para 800 cabezas de gana­
do lanar, hasta el 3 i  de diciembre 
de 1915,—Canon........  ................ . 10.000
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S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor* 

dado, en sesión de 30 de noviembre último, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
ei arriendo de los pastos de la finca «Tres Cantos®, para el pasteo 
de SOO cabezas de ganado lanar, desde el 1 de enero de 1945, hasta 
el 31 de diciembre del mismo año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los cinco días antes mencionados no habrá ya tugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2ñ del reglamento dé 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de diciembre de 1944.—Ei Secretario, M, Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

presupuesto, con destino a la adquisición de cuatro tapices del 
siglo XVII, denominados «Escuela de equitación».

Lo que se anuncia al publico para su coiiocimieuto.
Madrid, 5 de diciembre de Í944.-EI Secretario, M. B eroejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
* *  *

Para dar cumplimiento e lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, quedo de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la pubticaciún del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, ei expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, fecha 30 de noviembre 
último, que se refiere a la habilitación de nn crédito de pese­
tas 308,OüO para incrementar la consignación figurada en e! con­
cepto 20 duplicado de! presupuesto extraordinorio de 1941, detra­
yendo dicha suma del, concepto 2 °  del mismo presupuesto, con 
destino a la adquisición de ocho básculas para las Oficinas Subal­
ternas de Arbitrios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 7 de diciembre de 1944.—El Secretario, M, B eroejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo que preceptúa el último párrafo del ar­

tículo 5.“ del reglamento de Hacienda municipal vigente, quedan 
expuestos al público en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el presupueslo ordinario de gastos e ingresos del Interior y 
basescomplementarias de los mismos, asi como las Ordenanzas 
de exacciones que han de regir durante el año 1945, aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada 
el día de la fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y a los efec­
tos que se expresan en la citada disposición.

Madrid, 7 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. B eroejo 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento de lo que preceptúa el último párrafo del ar­
tículo 5.“ del reglamento de Hacienda municipal vigente, quedan 
expuestos al público en la Sección de Ensanche de esta Secreta­
ría, por plazo de quince días hábiles, contados desde ei siguiente 
al de la publicación de este anuncio en eí Boletín Oficialáe la pro­
vincia, el presupuesto ordinario de gastos e ingresos del Ensan­
che y bases complementarias de los mismos que han de regir du­
rante el año 1945, aprobados por e! excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada el día de la fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y a los 
efectos que se expresan en la citada disposición,

Madrid, 7 de diciembre de 1944,—El Secretario, M, B eroejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

El excelentísimo Ayuntamiento Plencr, en sesión celebrada el 
dia 20 de julio último, acordó la aplicación y percepción de con­
tribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que con mo­
tivo de las obras de instolaciún de acera han de sati>facer los 
propietarios de las fincas enclavadas en ia calle de Alcalá, lado 
de los pares, frente a las cocheras del «Metro». '

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se 
anuncia al público para que tos interesados puedan examinar el 
correspondiente expediente en lo Sección de Hacienda, de once 
de la mañana a una de la tarde, y hacer las redamaciones que a 
su derecho convenga, dentro dèi plazo de quince dtas, a contar 
desde ei siguiente ai de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y siete días más. _

Madrid 5 de diciembre de 1944.—El Secretario, M, B eroejo. 
Saludo n Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Haciendn de esta 
Secretaria, por plazo de quince dtas hábiles, contados a partir 
del siguiente ai de ia publicación del presente anuncio en e! Bo­
letín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de noviembre últi­
mo, que se refiere a la habilitación de un crédito de 40.000_pese­
tas para incrementaren dicha suma el concepto 162 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, mediante transferencia de! 
concepto 91 del mismo presupuesto, con destino al -abono de 
horas extraordinär as ni personal de Vías Públicas,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1944,—El Secretario, M. B eroejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

« !ll

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, fecha 2 de noviembre último, que se 
refiere a la habilitación de un crédito de 500.000 pesetas, crean­
do el concepto 515 triplicado, con el epígrafe Subvención al 
ilustrísimo señor Obispo de Madrid-Alcalá como contribución a 
las obras en templos parroquiales de Madrid», en el vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, mediante detracción de 20Ü.000 pe­
setas de! concepto 91, capítulo IV, articulo 1.“ , y 300.0COdeI con­
cepto 16 del articulo 3.°, capítulo 1, ambos también del vigente 
presupuesto de) Interior. _

i,o que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 9 de diciembre de 1944.—Ei Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
♦ Ü: *

Para dar cumplimiento a ¡o preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en !á Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en e) l oietin Oficial de la 
provincia, e) expedienie municipal relacionado con la creación 
dentro del vigente presupuesto de gastos de! Interior del con­
cepto 515 cuadruplicado, dotándolo con la suma de lO.COO pese­
tas, que deberá detraerse del concepto !6 del mismo presupues­
to, con destino a satisfacer al Sindícate de Iniciativas y Turismo 
la subvención correspondiente al ejercicio de IMS.

Lo que seaiiuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1944,—El Secretario, M, B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España! •

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir de) sig^uiente al de la publicación del presente an.uncjo en. el 
Boletín'Oficial de la provincia, el expediente donde cqnsta el 
acuerdo de la Comisión Municipal Pennanenle, de 30 de noviem­
bre último, que se refiere a la habilitación de un crédito de pese­
tas 253.000 para incrementar el concepto 504 de! vigente presu­
puesto de gastos dél Íiíteriür, medíante traiisferein ia de dicha 
suma de la consignación figurada en el concepto 16 del mismo

Para dar cimiplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de! presente anuncio en el Bo'etin Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con la creación 
del concepto 141 triplicado del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, dotándolo con la sama de 429.290,40 pesetas, para e! 
abono de las terceras partes al personal que ha interveuido en la
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'imposicljin de multas en nía tena de siibsipfentias, detrayendo di­
cha suma del concepto 16 del mismo presuptiesío. . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
^  Madrid; & de diciembre de 1944.—E¡ Secr etarÍo,i M. Berdkjo, 
Saludo a Franco. lArriba Espafla! : ;

En cumplimiento a lo dispuesto en ias.Ordenanzas nitmidpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Higmio Fer­
nández proyecta instalar.un electromotor de un caballo de fuerza 
en !ü casa número '29 de;!a calle de Francisco Campos,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha,instala­
ción eipoiidiáij poresciito ante ¡a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocito días, a contar desde el de I fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen convénienta,

Madrid, 9 de agosto de 1944.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, Pj dé.Gúrgolas. Saitido n Franco, ¡Arriba España!

,En l ienplíniiento a lo dispuesto en las Ordetian/qs municipales 
de la Villa dé Madrid, se amincia al público que D. Pedro Barre­
ro proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en la casa número 10 de la calle del Acuerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agoslo.de 1914.—P,'A del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. os Qórgolas. Saliidoa Franco. ¡Arriba España!

En cmiiplimiento a lo'dispuesto en las Ordenanzas mnnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Inocencio 
Agustín Gómez proyecta establecer nn tailer.mecánico con solda­
dura e instaiar un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la 
casa número 42 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudfcudas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de odio dfa.s, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente antmcio. ¡o que estimen conveniente.

..Mmfrid, 14 de ago.sto de 1944,—P. A. de] señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, os Gorgoi as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimienío a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Francisco Gon­
zález proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de l ,50 
caballos en la casa número 20 de la ronda de Segovia.

Las personasque se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expóndráu por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el térinino de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.
' Madrid, 12 de noviembre de I94t.—El Secretario, M. Berdbjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cmiiplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzus municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Casto López 
¡iroyecía establecer im taller de composturas de calzado e insta­
lar tin electromotor de un caballo de fuerza eti la casa número ,3 
de Ili calle de Colmenares, ■

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicliñsmdas_ 
tria e insiáladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, n contar desde el de la 
fecha de puhficación liel presente anniicio, loque estimen con­
veniente.

Madrid. 13 de noviembre de 1944 —El Secretario, M. Bchorjo. 
Saludó'a Franco. jArriba'Espáflal .

• ' sK :4c )f;

En cumplimiento a lo dispuesto en las'Ordenanzas municipules 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Belart 
Cabán proyecta establecer una borchatería e instalar dos electro­
motores con fuerza tot I de dos caballos en la casa numeró 3 de 
la calle de Espronceda,

Las personas que se consideren perjudicadas por ilícitas indus­
tria einstalacíón_ expondrán por escrito ante la Alcaldta Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de rmblicación dei presente amincio, lo que estim'n conveniente.
^ Madrid 13.de noviembre de 1944,—El Secretario, M. Rerpfjoí 
Saludo n Franco '¡Arriba España!

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

Acuerdos adoptados por al Consejo de A dm in is trac ión  an la
sesión e x tra o rd in a r ia  del día 16 de noviem bre de 1944

Con la reglamentaria abstención de los señores Contador y 
Tesorero, se aprobó la cuenta y balance corre.spondiente al ejer­
cicio económico 1943-44, acordándose su elevación a la Junta 
general de Delegados, .

Se aprobó igualmente: el balance, Memoria y propuesta de par­
tidas fallklas.de la Caja de .Anticipos correspondiente al mismo 
ejercicio, pasando a la Junta genera!.

Dada cuenta,de la Memoria anual presentada por la Secretaría, 
y tras-reformar la redacción de los dos últimos párrafos de la 
misma, para su mayor claridad y concreción, fué aprobada para 
dar cuenta a la Junta general. .

- -Convocar a la Junta general de Delegados para celebrar sesión 
.ordinaria el día 14 de diciembre próximo, en el loca! de costumbre, 
a las- cuatro de la tarde en primera,convocatoria y a las .cinco en 
punto en segunda, para tratar del siguiente orden dei din:

1. “ Acta de la sesión anterior.
2, “ Memoria anual.
,3.“ Aprobación del balance y cuenta del Montepío dei ejer­

cicio de 1943-44, ■
4 °  Aprobación dei balance, propuesta de partidas fallidas 

y Memoria de la Caja de Anticipos en el mismo ejercido,
5.“ Preguntas y proposiciones,
Y  a continuación, y una vez terminada la sesión ordinaria, 

celebrar junta general extraordinaria, a efectos de la petición 
fonuíijada por varios señores Delegados para tratar:

Primero. De cnanto fee relacione con el reconocimiento a 
efectos de pensión de las gratificaciones que los empleados dis­
frutan sobre sus sueldos; y

Segundo. Para que, a los efectos de la pensión que pueda 
corresponder a los familiares de los empleados municipales, se 
considere incrementado ei sueldo que disfruten en una cantidad 
igual a la mayor gratificación (sin exceder de ésta) que el Ayun­
tamiento haya reconocido a efectos pasivos con posterioridad a la 
reorganización de Servicios de 1931 y al reglamento dei Mon­
tepío de igual año, y el Montepío, con carácter genera] o particu­
lar, reconozca a efectos de pensión, para que loa empleados que 
lio disfruten o no puedan disfrutar, dada la índole de su cargo, 
gratificaciones de tal naturaleza, no resulten perjudicados en rela­
ción con aquellos otros que ¡as disfriitam

Acuerdos adoptados por la Com isión E jecutiva 
en ia sesión del día 16 de noviem bre de 1944

Conceder a doña Vicenta Sauz Qijón, huérfana de D. Migue! 
Sauz Navas, funcionario técnicoadmiiiistratívo jnbíiado, la pen­
sión vitalicia de quinta dase, importante 1.333,28 pesetas atmales.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

3,50 

0,50

Relativas a subastas y concursos, linea. . . 
Idem a[ hallazgo de objetos en la vía pú­

b lica, línea...................................... ................

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura 
de establecim ientos insalubres, pe ligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los tiñes de la licencia so li­
citada, linea....................................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trim estres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realícen.

Sección de C ultura  a in form ación.—Artos Qráflcaa M unicipales


